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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DECRETO por el que se reforma el artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia laboral, 
libertad sindical y negociación colectiva", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 
2019. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE LA DEFENSORÍA 
PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES Y DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, LIBERTAD 
SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
1 DE MAYO DE 2019. 
 
Artículo Único.- Se reforma el artículo Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia laboral, libertad sindical y negociación 
colectiva”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, para quedar como sigue: 

 
Transitorios 

 
Primero. a Cuarto. ... 

Quinto. Plazo de inicio de funciones de la Autoridad Conciliadora Local y Tribunales Locales. Los Centros de 
Conciliación locales y los Tribunales del Poder Judicial de las Entidades Federativas iniciarán actividades a más 
tardar el 3 de octubre de 2022, en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades 
presupuestales, conforme a lo que determinen sus poderes locales. Los Centros de Conciliación locales deberán 
entrar en operación en cada entidad federativa, en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales Locales, 
conforme a las disposiciones previstas en el presente Decreto. 

Sexto. a Vigésimo Octavo. ... 
 

Transitorio 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Olga 
Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. María Macarena Chávez Flores, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de mayo de 2022.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS                                                                                                          

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER 

CIRCUITO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

E D I C T O 
 
En auto seis de junio de dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 10/2022, 
promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia 
de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio en la Fiscalía General de la República en contra de persona incierta, se ordenó publicar el presente 
edicto a efecto de: emplazar a la parte demandada o persona afectada inciertas, así como a cualquier persona 
que considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los derechos de propiedad 
y/o posesión respecto del numerario consistente en $110,000.00 USD (ciento diez mil dólares americanos 00/100 
moneda de los Estados Unidos de América); del cual se presume que su origen no es de legítima procedencia, 
ya que se encuentra vinculado con la probable comisión del hecho vinculado con operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, previsto y sancionado por el artículo 400 Bis del Código Penal Federal y por el delito contra la 
salud previsto y sancionado por el artículo 195 en relación con los artículos 193 y 194 del Código Penal Federal, 
de lo que se actualiza la hipótesis de bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no puede 
acreditarse, prevista en el artículo 22, cuarto párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el párrafo primero del artículo 7, fracción III, de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, el cual fue asegurado por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula I-6, 
Miguel Alemán, Estado de Tamaulipas, dentro de la carpeta de investigación FED/TAMP/MIAL/0001730/2021. 
 
Atento a lo anterior; deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en: Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 
Lázaro. Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 
15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo 
que a su derecho convenga. 
 
NOTIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. Se notifican las medidas otorgadas al demandado, persona 
afectada, así como a cualquier persona que se considere tener interés en el presente asunto y se hace del 
conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 181, de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, el numerario consistente en $110,000.00 USD (ciento diez mil dólares americanos 00/100 moneda de 
los Estados Unidos de América); no podrá ser transmitido por herencia o legado, durante la vigencia de la medida 
cautelar otorgada; caso contrario, los nuevos adquirientes se considerarán causahabientes de la parte 
demandada.   
 

Ciudad de México, 6 de junio de 2022 
 

JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA 
REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER 
CIRCUITO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.- JOSÉ JORGE ROJAS LÓPEZ.- Rúbrica 

 
Rúbrica 

 
Sello: Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 

Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con Residencia en la Ciudad de 
México. 

 
(3ª. Publicación) 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

MARIO GÓMEZ MONROY, Secretario de Educación del Estado de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades 
que a la Secretaría a mi cargo confieren el artículo segundo del Acuerdo Delegatorio de Facultades del Titular del 
Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado; artículos 140 y 141 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; 1 numeral 1, 2 numeral 2, 8, 13, 14, 23 fracción XI y 34 fracciones I, IV y X de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 5 y 12 fracciones I y IV de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas; y  
  

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Que vista la solicitud de RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, presentada 
en fecha 18 de mayo de 2021, por el C. DR. OSCAR WBALDO AGUILERA RODRÍGUEZ, Representante Legal 
de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, 
al plan y programas de estudio de LICENCIATURA EN INGENIERÍA MECATRÓNICA, para impartirse en el 
domicilio ubicado en: Calle Mariano Escobedo número 390, Zona Centro, C.P. 88500, en Ciudad Reynosa, 
Tamaulipas.  

SEGUNDO.- Que la persona moral denominada UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., es una asociación 
legalmente constituida según escritura pública número 7638 (siete mil seiscientos treinta y ocho), volumen CCXI  
(doscientos once), de fecha veintidós de enero de dos mil diez, protocolizada ante la fe del Licenciado Alfonso M. 
González Tijerina, adscrito a la Notaría Pública Número 77 (setenta y siete), con ejercicio en el Quinto Distrito 
Judicial y residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas; misma que tiene como objeto social, entre otros, brindar 
educación media superior y superior, en las distintas modalidades que contemple la legislación vigente; 
estipulada en escritura pública número 860 (ochocientos sesenta), volumen XL (cuadragésimo), de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, de la Asamblea General Extraordinaria de la Asociación 
UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., de fecha doce de mayo de 2017, protocolizada por el Licenciado Luis 
Bolívar Hernández Rivera, adscrito  a la Notaría Pública No. 259 (doscientos cincuenta y nueve), con ejercicio en 
el Quinto Distrito Judicial y residencia en Cd Reynosa, Tamaulipas. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 146 y 149 de la Ley General de Educación, 69 de la Ley General de Educación 
Superior, además del 91 y 92 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, los particulares podrán 
impartir educación en todos sus tipos y modalidades, debiendo obtener, en cada caso, el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios, para que los estudios realizados en esas instituciones se incorporen al Sistema 
Educativo Estatal y se otorgarán cuando los solicitantes cuenten con personal que acredite la preparación 
adecuada para impartir educación, con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, 
pedagógicas y con los planes y programas que la autoridad educativa valide de conformidad con la normatividad 
establecida.  

CUARTO.- Que conforme a lo que establece el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de ambos y los 
Particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá conforme a lo 
establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Educación, la Ley General de Educación Superior, la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y 
acuerdos que de ellas se deriven. 

QUINTO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el Bachillerato o sus equivalentes, está 
compuesto por la Licenciatura, la Especialidad, la Maestría y el Doctorado, así como por opciones terminales 
previas a la conclusión de la licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, investigadores, profesores, 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad.  

SEXTO.- Que el expediente que se integró con la solicitud de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, ha sido revisado, observándose 
que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón por la cual, a través del oficio 
número SEMSyS/0974/2022 de fecha 24 de mayo de 2022, el Subsecretario de Educación Media Superior y 
Superior emitió Opinión Técnica Favorable, para que el Secretario de Educación de Tamaulipas, otorgue el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para el plan y programas de estudio de tipo superior: 
LICENCIATURA EN INGENIERÍA MECATRÓNICA, modalidad mixta, opción en línea o virtual, ciclo 
cuatrimestral, turno matutino: de lunes a jueves, con horario de 8:00 a 12:30 horas y sábado de 8:00 a 17:00 
horas y turno vespertino: de lunes a jueves, con horario de de 14:00 a 16:30 horas y domingo de 8:00 a 17:00 
horas, con duración de 3 (tres) años, para impartirse únicamente en el domicilio: Calle Mariano Escobedo número 
390, Zona Centro, C.P. 88500, en Ciudad Reynosa, Tamaulipas.  
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En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 91 fracción V y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 15, 16, 
84, 115 fracción VII, 146, 147, 148 y 149 de la Ley General de Educación; 14, 18, 69 y 71 fracción I incisos b, c, 
e, y h, de la Ley General de Educación Superior; 23 fracción XI y 34 fracciones I, IV, VI, IX y X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Tamaulipas; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 fracciones I, IV y 
IX, 19 fracción VI, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, Acuerdo 
Gubernamental por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios del Tipo Superior, publicado en el Periódico Oficial N° 121 de 9 de octubre de 2012 y 
Acuerdo Delegatorio de Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación 
del Estado, publicado en el Periódico Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; he tenido a bien expedir el 
siguiente:   
 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL 
DE ESTUDIOS A LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., QUE AUSPICIA A LA 
UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, PARA IMPARTIR EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE 
LICENCIATURA EN INGENIERÍA MECATRÓNICA. 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que auspicia a la 
institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, al plan y 
programas de estudio de LICENCIATURA EN INGENIERÍA MECATRÓNICA, modalidad mixta, opción en línea 
o virtual, ciclo cuatrimestral, turno matutino: de lunes a jueves, con horario de 8:00 a 12:30 horas y sábado de 
8:00 a 17:00 horas y turno vespertino: de lunes a jueves, con horario de de 14:00 a 16:30 horas y domingo de 
8:00 a 17:00 horas, con duración de 3 (tres) años, para impartirse únicamente en el domicilio: Calle Mariano 
Escobedo número 390, Zona Centro, C.P. 88500, en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole número 
de Acuerdo NS/14/05/2022, de conformidad con la estructura siguiente: 

 

    LICENCIATURA EN INGENIERÍA MECATRÓNICA 
    Modalidad: Mixta 

 Opción: En línea o virtual 
 Ciclo: Cuatrimestral (14 semanas efectivas de clase) 

   Duración: 3 años 
 

LISTADO DE ASIGNATURAS HD HI TH C 

PRIMER CUATRIMESTRE         

Matemáticas 56 42 98 6 

Química 42 42 84 5 

Electricidad y Magnetismo 42 56 98 6 

Introducción a la Ingeniería 28 28 56 3 

Dibujo Técnico 56 56 112 7 

Herramientas Informáticas 56 56 112 7 

Inglés Principiante  28 28 56 3 

  308 308 616 37 

SEGUNDO CUATRIMESTRE         

Cálculo 56 42 98 6 

Estadística 28 28 56 3 

Física 56 28 84 5 

Álgebra Lineal 42 42 84 5 

Dibujo Asistido por Computadora 56 56 112 7 

Algoritmos Computacionales 56 56 112 7 

Inglés Básico 28 14 42 3 

  322 266 588 36 

TERCER CUATRIMESTRE         

Cálculo Integral 42 42 84 5 

Estática 42 28 70 4 

Fundamentos de Semiconductores 42 42 84 5 

Tecnología de los Materiales 28 28 56 3 

Medición e Instrumentación  56 56 112 7 

Circuitos Eléctricos 56 14 70 4 

Inglés Básico Conversacional 28 28 56 3 

  294 238 532 31 
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CUARTO CUATRIMESTRE         

Ecuaciones Diferenciales 56 42 98 6 

Programación Gráfica 56 28 84 5 

Mecánica de Materiales 56 56 112 7 

Electrónica Analógica 56 56 112 7 

Dinámica 42 56 98 6 

Sensores e Interfaces 56 42 98 6 

Inglés Intermedio 28 28 56 3 

  350 308 658 40 

QUINTO CUATRIMESTRE         

Métodos Numéricos 42 56 98 6 

Electrónica de Potencia 56 28 84 5 

Mecanismos 42 14 56 3 

Matemáticas Avanzadas 56 56 112 7 

Circuitos Digitales 56 42 98 6 

Equipos Hidráulicos y Neumáticos 56 56 112 7 

Inglés Intermedio Conversacional 28 28 56 3 

  336 280 616 37 

SEXTO CUATRIMESTRE         

Programación Avanzada 56 42 98 6 

Procesamiento Digital de Señales 42 28 70 4 

Teoría de Control 28 42 70 4 

Máquinas Eléctricas 56 42 98 6 

Diseño de Mecanismos 42 28 70 4 

Controladores Lógicos Programables 56 42 98 6 

Inglés Avanzado 28 28 56 3 

  308 252 560 33 

SÉPTIMO CUATRIMESTRE         

Metodología de la Investigación 56 56 112 7 

Automatización 56 28 84 5 

Control Digital 42 42 84 5 

Inteligencia Artificial 56 42 98 6 

Redes Industriales 42 28 70 4 

Seminario de Ingeniería 42 28 70 4 

Inglés Técnico 28 28 56 3 

  322 252 574 34 

OCTAVO CUATRIMESTRE         

Sistemas de Visión 56 42 98 6 

Diseño de Componentes Mecánicos 42 42 84 5 

Sistemas Microelectromecánicos 42 28 70 4 

Automatización Industrial I 56 56 112 7 

Seminario de Tesis Profesional I 42 56 98 6 

Liderazgo y Dirección 28 14 42 3 

Inglés Técnico Conversacional 42 28 70 4 

  308 266 574 35 

NOVENO CUATRIMESTRE         

Ética  42 42 84 5 

Robótica 70 42 112 7 

Proyecto Mecatrónico 70 42 112 7 

Automatización Industrial II 42 56 98 6 

Manufactura Asistida por Computadora 56 42 98 6 

Seminario de Tesis Profesional II 42 56 98 6 

Desarrollo de Emprendedores 28 28 56 3 

  350 308 658 40 

TOTAL GENERAL 2898 2478 5376 323 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., 
que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, una vez publicado el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado, deberá de tramitar la Clave del Centro de Trabajo y, en un término de 30 días 
hábiles, darse de alta en el sistema de control escolar debiendo hacer entrega a la autoridad educativa la 
estadística de inicio y fin de curso, la documentación actualizada relativa a los registros de escolaridad de 
alumnos, expedientes, matrícula total por programa, becas, así como los indicadores del desempeño escolar; en 
los términos establecidos por la normatividad, conservando en sus instalaciones una copia de la documentación, 
por un periodo mínimo de cinco años en archivos físicos o electromagnéticos, que permitan su fácil consulta y 
acceso, requisitos que deberá presentar a efecto de lo anterior, de conformidad con la normatividad que 
establezca la Autoridad Educativa. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., 
que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, deberá realizar las actividades 
tendientes al cumplimiento del programa de estudio aprobado; tendrá la facultad de otorgar y registrar los 
certificados, diplomas, títulos y/o grados académicos, de conformidad con los correspondientes planes y 
programas escolares como lo establece el artículo 97 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 11 
del Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 5° Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones en 
la Ciudad de México, la expedición de títulos profesionales o grados académicos, para que puedan ser 
registrados ante la autoridad en materia de profesiones de conformidad con la normatividad aplicable, deben de 
ser recibidos en forma electrónica, y haber sido autenticados para los efectos de su registro, cumpliendo con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 18 de la Ley General de Educación Superior.  

ARTÍCULO CUARTO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que 
auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, deberá, de conformidad a lo establecido por 
el artículo 93 segundo párrafo, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, incluir en toda la 
documentación que expida, así como en la publicidad que realice, su calidad de incorporado, el número, la fecha 
del presente Acuerdo, la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como la Autoridad que lo 
otorgó.  

ARTÍCULO QUINTO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que 
auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, deberá de refrendar con una periodicidad de 
uno punto cinco veces la duración del plan y programas de estudio, en relación a la modalidad y opción 
autorizada, como lo establece el artículo 71 fracción I inciso h, de la Ley General de Educación Superior, de no 
hacerlo procederá la suspensión o retiro del Acuerdo.  

ARTÍCULO SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones  III, V y VI de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas, el Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, queda obligada a otorgar a la 
Secretaría de Educación, como mínimo el 5% de becas del total obtenido por ingresos de inscripciones y 
colegiaturas para los estudios que mediante este Acuerdo se aprueban, considerando el 100% de la población 
estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así como canalizar el servicio social de los educandos a 
favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo.  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Secretaría de Educación, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y 
vigilancia de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que auspicia a la institución educativa 
UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, las visitas de inspección ordinarias podrán realizarse hasta una vez por cada 
ciclo escolar y las visitas de inspección extraordinarias se realizarán sólo con motivo de la probable comisión de 
una o varias infracciones a la ley en la materia o cuando el particular se abstenga más de una vez en 
proporcionar la información que la autoridad educativa le requiera, con fundamento en los artículos 149 fracción V 
de la Ley General de Educación; 74 de la Ley General de Educación Superior, 94 fracción VI y 95 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta cumpla con las disposiciones señaladas en el 
presente Acuerdo y demás disposiciones normativas aplicables; y en caso de incumplimiento podrá 
sancionársele hasta con el retiro del reconocimiento otorgado. 

ARTÍCULO OCTAVO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que 
auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, podrá si así lo desea, solicitar a la Secretaría 
de Educación, con seis meses de anticipación a la conclusión del ciclo escolar, el retiro a petición del particular, 
del presente Acuerdo de  Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, como lo establece el artículo 36 fracción 
II del Acuerdo 17/11/17, siempre y cuando haya obtenido previamente de la autoridad educativa las constancias 
de haber entregado el archivo relacionado con el reconocimiento de estudios, y de que no quedaron períodos 
inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de documentación escolar y de entrega de los sellos 
oficiales correspondientes; así mismo notificar ante la Autoridad Educativa quien será el responsable de 
resguardar los archivos escolares.          

ARTÍCULO NOVENO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que 
auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, deberá de mantener vigentes constancias, 
permisos, certificados, dictámenes y licencias establecidos por los reglamentos vigentes en el Estado, en caso de 
cualquier modificación, ampliación o daño que sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de 
publicación del presente Acuerdo, deberá dar aviso a la autoridad educativa proporcionando, en su caso, las 
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constancias en las que acredite que las reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de 
seguridad, sanidad y construcción vigentes.  

ARTÍCULO DÉCIMO.- El Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se otorgará a la persona 
solicitante, en un domicilio determinado y será intransferible, según lo establece el artículo 71 fracción I inciso b y 
c, de la Ley General de Educación Superior y que la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., 
funcione dentro de las disposiciones vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en este Acuerdo.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios se otorga a la 
persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD 
TAMAULIPECA, por lo tanto esta Autoridad Educativa, no reconocerá aquellos estudios que se impartan fuera 
de lo establecido en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo al C. DR. OSCAR WBALDO AGUILERA 
RODRÍGUEZ, Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., para que 
cumpla con los compromisos que este Acuerdo establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se otorga a la 
persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, para el 
plan y programas de estudio de LICENCIATURA EN INGENIERÍA MECATRÓNICA, modalidad mixta, opción en 
línea o virtual, ciclo cuatrimestral, turno matutino: de lunes a jueves, con horario de 8:00 a 12:30 horas y sábado 
de 8:00 a 17:00 horas y turno vespertino: de lunes a jueves, con horario de de 14:00 a 16:30 horas y domingo de 
8:00 a 17:00 horas, con duración de 3 (tres) años, para impartirse únicamente en el domicilio: Calle Mariano 
Escobedo número 390, Zona Centro, C.P. 88500, en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole número 
de Acuerdo NS/14/05/2022, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil veintidós.  
 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- LIC. MARIO GÓMEZ MONROY.- Rúbrica. 

 
MARIO GÓMEZ MONROY, Secretario de Educación del Estado de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades 
que a la Secretaría a mi cargo confieren el artículo segundo del Acuerdo Delegatorio de Facultades del Titular del 
Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado; artículos 140 y 141 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; 1 numeral 1, 2 numeral 2, 8, 13, 14, 23 fracción XI y 34 fracciones I, IV y X de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 5 y 12 fracciones I y IV de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas; y  

 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Que vista la solicitud de RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, presentada 
en fecha 18 de mayo de 2021, por el C. DR. OSCAR WBALDO AGUILERA RODRÍGUEZ, Representante Legal 
de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, 
al plan y programas de estudio de LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y FINANZAS, para 
impartirse en el domicilio ubicado en: Calle Mariano Escobedo número 390, Zona Centro, C.P. 88500, en Ciudad 
Reynosa, Tamaulipas.  

SEGUNDO.- Que la persona moral denominada UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., es una asociación 
legalmente constituida según escritura pública número 7638 (siete mil seiscientos treinta y ocho), volumen CCXI  
(doscientos once), de fecha veintidós de enero de dos mil diez, protocolizada ante la fe del Licenciado Alfonso M. 
González Tijerina, adscrito a la Notaría Pública Número 77 (setenta y siete), con ejercicio en el Quinto Distrito 
Judicial y residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas; misma que tiene como objeto social, entre otros, brindar 
educación media superior y superior, en las distintas modalidades que contemple la legislación vigente; 
estipulada en escritura pública número 860 (ochocientos sesenta), volumen XL (cuadragésimo), de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, de la Asamblea General Extraordinaria de la Asociación 
UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., de fecha doce de mayo de 2017, protocolizada por el Licenciado Luis 
Bolívar Hernández Rivera, adscrito a la Notaría Pública No. 259 (doscientos cincuenta y nueve), con ejercicio en 
el Quinto Distrito Judicial y residencia en Cd Reynosa, Tamaulipas. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 146 y 149 de la Ley General de Educación, 69 de la Ley General de Educación 
Superior, además del 91 y 92 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, los particulares podrán 
impartir educación en todos sus tipos y modalidades, debiendo obtener, en cada caso, el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios, para que los estudios realizados en esas instituciones se incorporen al Sistema 
Educativo Estatal y se otorgarán cuando los solicitantes cuenten con personal que acredite la preparación 
adecuada para impartir educación, con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, 
pedagógicas y con los planes y programas que la autoridad educativa valide de conformidad con la normatividad 
establecida.  
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CUARTO.- Que conforme a lo que establece el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de ambos y los 
Particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá conforme a lo 
establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Educación, la Ley General de Educación Superior, la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y 
acuerdos que de ellas se deriven. 

QUINTO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el Bachillerato o sus equivalentes, está 
compuesto por la Licenciatura, la Especialidad, la Maestría y el Doctorado, así como por opciones terminales 
previas a la conclusión de la licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, investigadores, profesores, 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad.  

SEXTO.- Que el expediente que se integró con la solicitud de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, ha sido revisado, observándose 
que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón por la cual, a través del oficio 
número SEMSyS/0965/2022 de fecha 24 de mayo de 2022, el Subsecretario de Educación Media Superior y 
Superior emitió Opinión Técnica Favorable, para que el Secretario de Educación de Tamaulipas, otorgue el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para el plan y programas de estudio de tipo superior: 
LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y FINANZAS, modalidad mixta, opción en línea o 
virtual, ciclo cuatrimestral, turno matutino: de lunes a jueves con horario de 8:00 a 13:30 horas y sábado de 8:00 a 
17:00 horas; turno vespertino: de lunes a jueves con horario de 14:00 a 19:30 horas y domingo de 8:00 a 17:00 
horas, con duración de 3 (tres) años, para impartirse únicamente en el domicilio: Calle Mariano Escobedo número 
390, Zona Centro, C.P. 88500, en Ciudad Reynosa, Tamaulipas.  
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 91 fracción V y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 15, 16, 
84, 115 fracción VII, 146, 147, 148 y 149 de la Ley General de Educación; 14, 18, 69 y 71 fracción I incisos b, c, 
e, y h, de la Ley General de Educación Superior; 23 fracción XI y 34 fracciones I, IV, VI, IX y X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Tamaulipas; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 fracciones I, IV y 
IX, 19 fracción VI, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, Acuerdo 
Gubernamental por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios del Tipo Superior, publicado en el Periódico Oficial N° 121 de 9 de octubre de 2012 y 
Acuerdo Delegatorio de Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación 
del Estado, publicado en el Periódico Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; he tenido a bien expedir el 
siguiente:   
 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL 
DE ESTUDIOS A LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., QUE AUSPICIA A LA 
UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, PARA IMPARTIR EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE 
LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y FINANZAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que auspicia a la 
institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, al plan y 
programas de estudio de LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y FINANZAS, modalidad 
mixta, opción en línea o virtual, ciclo cuatrimestral, turno matutino: de lunes a jueves con horario de 8:00 a 13:30 
horas y sábado de 8:00 a 17:00 horas; turno vespertino: de lunes a jueves con horario de 14:00 a 19:30 horas y 
domingo de 8:00 a 17:00 horas, con duración de 3 (tres) años, para impartirse únicamente en el domicilio: Calle 
Mariano Escobedo número 390, Zona Centro, C.P. 88500, en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole 
número de Acuerdo NS/15/05/2022, de conformidad con la estructura siguiente: 

  

 LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y FINANZAS 
    Modalidad: Mixta 

 Opción: En línea o virtual 
 Ciclo: Cuatrimestral (14 semanas efectivas de clase) 

   Duración: 3 años 
 

LISTADO DE ASIGNATURAS HD HI TH C 
PRIMER CUATRIMESTRE         

Introducción a la Administración 70 70 140 9 

Fundamentos de Contabilidad 70 70 140 9 

Matemáticas I 70 70 140 9 

Introducción al Estudio del Derecho 42 42 84 5 

Fundamentos de Economía 42 42 84 5 

Informática I 42 42 84 5 

Inglés Principiante 28 28 56 3 

  364 364 728 45 
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SEGUNDO CUATRIMESTRE         

Proceso Administrativo 70 70 140 9 

Contabilidad Financiera 70 70 140 9 

Matemáticas II 70 70 140 9 

Derecho Civil 42 42 84 5 

Microeconomía 42 42 84 5 

Informática II 42 42 84 5 

Inglés Básico 28 14 42 3 

  364 350 714 45 

TERCER CUATRIMESTRE         

Análisis y Diseño Organizacional 70 70 140 9 

Contabilidad de Costos 70 70 140 9 

Matemáticas Financieras 70 70 140 9 

Derecho Mercantil 42 42 84 5 

Macroeconomía 42 42 84 5 

Ecología y Medio Ambiente 42 42 84 5 

Inglés Básico Conversacional 28 28 56 3 

  364 364 728 45 

CUARTO CUATRIMESTRE         

Administración de Personal I 70 70 140 9 

Contabilidad Administrativa 70 70 140 9 

Estadística Descriptiva 56 56 112 7 

Derecho Laboral 56 56 112 7 

Control Interno 70 70 140 9 

Inglés Intermedio 28 28 56 3 

  350 350 700 44 

QUINTO CUATRIMESTRE         

Administración de Personal II 70 70 140 9 

Administración Financiera I 70 70 140 9 

Estadística Inferencial 56 56 112 7 

Derecho Fiscal 42 42 84 5 

Comportamiento Humano en las Organizaciones 70 70 140 9 

Inglés Intermedio Conversacional 28 28 56 3 

  336 336 672 42 

SEXTO CUATRIMESTRE         

Presupuestos 70 70 140 9 

Administración Financiera II 70 70 140 9 

Contabilidad de Sociedades 70 70 140 9 

Investigación de Operaciones 42 42 84 5 

Mercadotecnia 56 56 112 7 

ISR.Personas Físicas 56 56 112 7 

Inglés Avanzado 28 28 56 3 

  392 392 784 49 

SÉPTIMO CUATRIMESTRE         

Auditoría Administrativa 56 56 112 7 

Administración Financiera III 56 56 112 7 

Evaluación de Proyectos de Inversión 56 56 112 7 

Metodología de la Investigación 70 70 140 9 

Administración de Ventas 56 56 112 7 

Inglés Técnico 28 28 56 3 

  322 322 644 40 
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OCTAVO CUATRIMESTRE         

Administración de la Producción 42 42 84 5 

Planeación Estratégica 56 56 112 7 

Desarrollo de Habilidades Gerenciales 56 56 112 7 

Contribuciones de Seguridad Social 56 56 112 7 

Protocolo de Investigación 56 56 112 7 

Administración Electrónica de Negocios 42 42 84 5 

Inglés Técnico Conversacional 42 28 70 4 

  350 336 686 42 

NOVENO CUATRIMESTRE         

Ética Profesional y de Negocios 56 56 112 7 

Desarrollo Organizacional 70 70 140 9 

Seminario de Finanzas 70 70 140 9 

Desarrollo de Emprendedores 56 56 112 7 

Sistemas de Calidad 56 56 112 7 

  308 308 616 39 

TOTAL GENERAL 3150 3122 6272 391 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., 
que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, una vez publicado el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado, deberá de tramitar la Clave del Centro de Trabajo y, en un término de 30 días 
hábiles, darse de alta en el sistema de control escolar debiendo hacer entrega a la autoridad educativa la 
estadística de inicio y fin de curso, la documentación actualizada relativa a los registros de escolaridad de 
alumnos, expedientes, matrícula total por programa, becas, así como los indicadores del desempeño escolar; en 
los términos establecidos por la normatividad, conservando en sus instalaciones una copia de la documentación, 
por un periodo mínimo de cinco años en archivos físicos o electromagnéticos, que permitan su fácil consulta y 
acceso, requisitos que deberá presentar a efecto de lo anterior, de conformidad con la normatividad que 
establezca la Autoridad Educativa. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., 
que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, deberá realizar las actividades 
tendientes al cumplimiento del programa de estudio aprobado; tendrá la facultad de otorgar y registrar los 
certificados, diplomas, títulos y/o grados académicos correspondientes, de conformidad con los correspondientes 
planes y programas escolares como lo establece el artículo 97 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas y 11 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 5° Constitucional, relativo al Ejercicio de las 
Profesiones en la Ciudad de México, la expedición de títulos profesionales o grados académicos, para que 
puedan ser registrados ante la autoridad en materia de profesiones de conformidad con la normatividad aplicable, 
deben de ser recibidos en forma electrónica, y haber sido autenticados para los efectos de su registro, 
cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 14 y 18 de la Ley General de Educación Superior.  

ARTÍCULO CUARTO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que 
auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, deberá, de conformidad a lo establecido por 
el artículo 93 segundo párrafo, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, incluir en toda la 
documentación que expida, así como en la publicidad que realice, su calidad de incorporado, el número, la fecha 
del presente Acuerdo, la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como la Autoridad que lo 
otorgó.  

ARTÍCULO QUINTO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que 
auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, deberá de refrendar con una periodicidad de 
uno punto cinco veces la duración del plan y programas de estudio, en relación a la modalidad y opción 
autorizada, como lo establece el artículo 71 fracción I inciso h, de la Ley General de Educación Superior, de no 
hacerlo procederá la suspensión o retiro del Acuerdo.  

ARTÍCULO SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones  III, V y VI de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas, el Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, queda obligada a otorgar a la 
Secretaría de Educación, como mínimo el 5% de becas del total obtenido por ingresos de inscripciones y 
colegiaturas para los estudios que mediante este Acuerdo se aprueban, considerando el 100% de la población 
estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así como canalizar el servicio social de los educandos a 
favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo.  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Secretaría de Educación, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y 
vigilancia de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que auspicia a la institución educativa 
UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, las visitas de inspección ordinarias podrán realizarse hasta una vez por cada 
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ciclo escolar y las visitas de inspección extraordinarias se realizarán sólo con motivo de la probable comisión de 
una o varias infracciones a la ley en la materia o cuando el particular se abstenga más de una vez en 
proporcionar la información que la autoridad educativa le requiera, con fundamento en los artículos 149 fracción V 
de la Ley General de Educación; 74 de la Ley General de Educación Superior, 94 fracción VI y 95 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta cumpla con las disposiciones señaladas en el 
presente Acuerdo y demás disposiciones normativas aplicables; y en caso de incumplimiento podrá 
sancionársele hasta con el retiro del reconocimiento otorgado. 

ARTÍCULO OCTAVO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que 
auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, podrá si así lo desea, solicitar a la Secretaría 
de Educación, con seis meses de anticipación a la conclusión del ciclo escolar, el retiro a petición del particular, 
del presente Acuerdo de  Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, como lo establece el artículo 36 fracción 
II del Acuerdo 17/11/17, siempre y cuando haya obtenido previamente de la autoridad educativa las constancias 
de haber entregado el archivo relacionado con el reconocimiento de estudios, y de que  

no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de documentación escolar y 
de entrega de los sellos oficiales correspondientes; así mismo notificar ante la Autoridad Educativa quien será el 
responsable de resguardar los archivos escolares.          

ARTÍCULO NOVENO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que 
auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, deberá de mantener vigentes constancias, 
permisos, certificados, dictámenes y licencias establecidos por los reglamentos vigentes en el Estado, en caso de 
cualquier modificación, ampliación o daño que sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de 
publicación del presente Acuerdo, deberá dar aviso a la autoridad educativa proporcionando, en su caso, las 
constancias en las que acredite que las reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de 
seguridad, sanidad y construcción vigentes.  

ARTÍCULO DÉCIMO.- El Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se otorgará a la persona 
solicitante, en un domicilio determinado y será intransferible, según lo establece el artículo 71 fracción I inciso b y 
c, de la Ley General de Educación Superior y que la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., 
funcione dentro de las disposiciones vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en este Acuerdo.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios se otorga a la 
persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD 
TAMAULIPECA, por lo tanto esta Autoridad Educativa, no reconocerá aquellos estudios que se impartan fuera 
de lo establecido en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo al C. DR. OSCAR WBALDO AGUILERA 
RODRÍGUEZ, Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., para que 
cumpla con los compromisos que este Acuerdo establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se otorga a la 
persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, para el 
plan y programas de estudio de LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y FINANZAS, 
modalidad mixta, opción en línea o virtual, ciclo cuatrimestral, turno matutino: de lunes a jueves con horario de 
8:00 a 13:30 horas y sábado de 8:00 a 17:00 horas; turno vespertino: de lunes a jueves con horario de 14:00 a 
19:30 horas y domingo de 8:00 a 17:00 horas, con duración de 3 (tres) años, para impartirse únicamente en el 
domicilio: Calle Mariano Escobedo número 390, Zona Centro, C.P. 88500, en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, 
correspondiéndole número de Acuerdo NS/15/05/2022, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticinco días del mes de mayo 
del año dos mil veintidós.  
 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- LIC. MARIO GÓMEZ MONROY.- Rúbrica. 

 

MARIO GÓMEZ MONROY, Secretario de Educación del Estado de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades 
que a la Secretaría a mi cargo confieren el artículo segundo del Acuerdo Delegatorio de Facultades del Titular del 
Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado; artículos 140 y 141 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; 1 numeral 1, 2 numeral 2, 8, 13, 14, 23 fracción XI y 34 fracciones I, IV y X de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 5 y 12 fracciones I y IV de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas; y  
  

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que vista la solicitud de RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, presentada 
en fecha 18 de mayo de 2021, por el C. DR. OSCAR WBALDO AGUILERA RODRÍGUEZ, Representante Legal 
de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, 
al plan y programas de estudio de LICENCIATURA EN COMERCIO INTERNACIONAL Y ADUANERO, para 
impartirse en el domicilio ubicado en: Calle Mariano Escobedo número 390, Zona Centro, C.P. 88500, en Ciudad 
Reynosa, Tamaulipas.  
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SEGUNDO.- Que la persona moral denominada UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., es una asociación 
legalmente constituida según escritura pública número 7638 (siete mil seiscientos treinta y ocho), volumen CCXI  
(doscientos once), de fecha veintidós de enero de dos mil diez, protocolizada ante la fe del Licenciado Alfonso M. 
González Tijerina, adscrito a la Notaría Pública Número 77 (setenta y siete), con ejercicio en el Quinto Distrito 
Judicial y residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas; misma que tiene como objeto social, entre otros, brindar 
educación media superior y superior, en las distintas modalidades que contemple la legislación vigente; 
estipulada en escritura pública número 860 (ochocientos sesenta), volumen XL (cuadragésimo), de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, de la Asamblea General Extraordinaria de la Asociación 
UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., de fecha doce de mayo de 2017, protocolizada por el Licenciado Luis 
Bolívar Hernández Rivera, adscrito a la Notaría Pública No. 259 (doscientos cincuenta y nueve), con ejercicio en 
el Quinto Distrito Judicial y residencia en Cd Reynosa, Tamaulipas. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 146 y 149 de la Ley General de Educación, 69 de la Ley General de Educación 
Superior, además del 91 y 92 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, los particulares podrán 
impartir educación en todos sus tipos y modalidades, debiendo obtener, en cada caso, el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios, para que los estudios realizados en esas instituciones se incorporen al Sistema 
Educativo Estatal y se otorgarán cuando los solicitantes cuenten con personal que acredite la preparación 
adecuada para impartir educación, con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, 
pedagógicas y con los planes y programas que la autoridad educativa valide de conformidad con la normatividad 
establecida.  

CUARTO.- Que conforme a lo que establece el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de ambos y los 
Particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá conforme a lo 
establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Educación, la Ley General de Educación Superior, la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y 
acuerdos que de ellas se deriven. 

QUINTO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el Bachillerato o sus equivalentes, está 
compuesto por la Licenciatura, la Especialidad, la Maestría y el Doctorado, así como por opciones terminales 
previas a la conclusión de la licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, investigadores, profesores, 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad.  

SEXTO.- Que el expediente que se integró con la solicitud de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, ha sido revisado, observándose 
que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón por la cual, a través del oficio 
número SEMSyS/0968/2022 de fecha 24 de mayo de 2022, el Subsecretario de Educación Media Superior y 
Superior emitió Opinión Técnica Favorable, para que el Secretario de Educación de Tamaulipas, otorgue el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para el plan y programas de estudio de tipo superior: 
LICENCIATURA EN COMERCIO INTERNACIONAL Y ADUANERO, modalidad mixta, opción en línea o virtual, 
ciclo cuatrimestral, turno matutino: de lunes a jueves con horario de 8:00 a 12:30 horas y sábado de 8:00 a 18:00 
horas; turno vespertino: de lunes a jueves con horario de 14:00 a 18:30 horas y domingo de 8:00 a 18:00 horas, 
con duración de 3 (tres) años, para impartirse únicamente en el domicilio: Calle Mariano Escobedo número 390, 
Zona Centro, C.P. 88500, en Ciudad Reynosa, Tamaulipas.  
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 91 fracción V y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 15, 16, 
84, 115 fracción VII, 146, 147, 148 y 149 de la Ley General de Educación; 14, 18, 69 y 71 fracción I incisos b, c, 
e, y h, de la Ley General de Educación Superior; 23 fracción XI y 34 fracciones I, IV, VI, IX y X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Tamaulipas; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 fracciones I, IV y 
IX, 19 fracción VI, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, Acuerdo 
Gubernamental por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios del Tipo Superior, publicado en el Periódico Oficial N° 121 de 9 de octubre de 2012 y 
Acuerdo Delegatorio de Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación 
del Estado, publicado en el Periódico Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; he tenido a bien expedir el 
siguiente:   
 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL 
DE ESTUDIOS A LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., QUE AUSPICIA A LA 
UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, PARA IMPARTIR EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE 
LICENCIATURA EN COMERCIO INTERNACIONAL Y ADUANERO. 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que auspicia a la 
institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, al plan y 
programas de estudio de LICENCIATURA EN COMERCIO INTERNACIONAL Y ADUANERO, modalidad mixta, 
opción en línea o virtual, ciclo cuatrimestral, turno matutino: de lunes a jueves con horario de 8:00 a 12:30 horas y 
sábado de 8:00 a 18:00 horas; turno vespertino: de lunes a jueves con horario de 14:00 a 18:30 horas y domingo 
de 8:00 a 18:00 horas, con duración de 3 (tres) años, para impartirse únicamente en el domicilio: Calle Mariano 
Escobedo número 390, Zona Centro, C.P. 88500, en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole número 
de Acuerdo NS/16/05/2022, de conformidad con la estructura siguiente: 

LICENCIATURA EN COMERCIO INTERNACIONAL Y ADUANERO 

Modalidad: Mixta 

Opción: En línea o virtual 

Ciclo: Cuatrimestral (14 semanas efectivas de clase) 

Duración: 3 años 
 

LISTADO DE ASIGNATURAS HD HI TH C 

PRIMER CUATRIMESTRE         

Administración I 42 56 98 6 

Contabilidad Financiera I 70 56 126 8 

Inglés Principiante  28 28 56 3 

Matemáticas 42 42 84 5 

Regímenes Aduaneros 28 42 70 4 

Inventarios y Almacén 28 42 70 4 

Fundamentos de Comercio Internacional 42 56 98 6 

Introducción al Derecho 56 28 84 5 

  336 350 686 41 

SEGUNDO CUATRIMESTRE         

Administración II 42 42 84 5 

Contabilidad Financiera II 70 56 126 8 

Inglés Básico 28 14 42 3 

Abastecimiento y Distribución 42 42 84 5 

Derecho Civil 42 42 84 5 

Clasificación Arancelaria  28 42 70 4 

Geografía Económica 28 42 70 4 

Microeconomía 42 42 84 5 

  322 322 644 39 

TERCER CUATRIMESTRE         

Inglés Básico Conversacional 28 28 56 3 

Contabilidad Intermedia 70 56 126 8 

Derecho Mercantil 42 42 84 5 

Macroeconomía 42 42 84 5 

Matemáticas Aplicadas al Comercio 42 42 84 5 

Pedimentos 42 28 70 4 

Ventas de Comercio Internacional y Aduanero 42 42 84 5 

  308 280 588 35 

CUARTO CUATRIMESTRE         

Inglés Intermedio 28 28 56 3 

Herramientas Computacionales I 42 42 84 5 

Contabilidad de Costos 70 56 126 8 

Derecho Constitucional y Administrativo 42 42 84 5 

Derecho Fiscal 42 42 84 5 

Despacho Aduanero 28 42 70 4 

Estructura de Comercio Internacional 42 42 84 5 

Mercadotecnia 28 42 70 4 

  322 336 658 39 
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QUINTO CUATRIMESTRE         

Inglés Intermedio Conversacional 28 28 56 3 

Herramientas Computacionales II 42 42 84 5 

Derecho Aduanero 42 42 84 5 

Derecho Internacional Público 42 42 84 5 

Investigación de Operaciones 42 42 84 5 

Metodología de la Investigación 42 42 84 5 

Presupuestos Empresariales del Comercio Exterior 42 42 84 5 

Empaque, Envase y Embalaje 42 42 84 5 

  322 322 644 38 

SEXTO CUATRIMESTRE         

Inglés Avanzado 28 28 56 3 

Seminario de Investigación I 42 28 70 4 

Evaluación de Riesgos en el Comercio Exterior 42 42 84 5 

Derecho Internacional Privado 42 42 84 5 

Finanzas Corporativas del Comercio Exterior 42 42 84 5 

Legislación Arancelaria 42 56 98 6 

Logística Internacional 42 56 98 6 

Mercadotecnia Internacional y Negociación 42 42 84 5 

  322 336 658 39 

SÉPTIMO CUATRIMESTRE         

Francés I 28 28 56 3 

Seminario de Investigación II 42 28 70 4 

Administración y Operación Aduanera Internacional 70 28 98 6 

Estrategias de Comercialización Internacional 42 56 98 6 

Contratos y Arbitraje Internacional 42 56 98 6 

Formulación y Evaluación de Proyectos de 
Comercialización Internacional 

42 56 98 6 

Investigación de Mercados Internacionales 42 56 98 6 

Legislación de Marcas y Patentes 42 56 98 6 

  350 364 714 43 

OCTAVO CUATRIMESTRE         

Francés II 28 28 56 3 

Desarrollo de Emprendedores 42 28 70 4 

Financiamiento de Comercio Internacional 42 56 98 6 

Habilidades Directivas y de Consultoría 42 42 84 5 

Instrumentos de Fomento y Promoción al Comercio 
Exterior 

42 42 84 5 

Organismos Económicos Internacionales 42 56 98 6 

Régimen Jurídico de Inversión Extranjera 42 42 84 5 

Tópicos de Comercio Internacional y Aduanero 42 28 70 4 

  322 322 644 38 

NOVENO CUATRIMESTRE         

Calidad Total 56 42 98 6 

Comportamiento y Desarrollo Organizacional 56 42 98 6 

Técnicas de Negociación y Manejo de Conflictos 42 56 98 6 

Contabilidad de Empresas No Lucrativas 42 56 98 6 

Indicadores de Gestión Logística 42 56 98 6 

Manejo de Cargas y Materiales 42 56 98 6 

Gestión de la Administración Pública 42 56 98 6 

Gestión Empresarial 42 56 98 6 

  364 420 784 48 

TOTAL GENERAL 2968 3052 6020 360 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., 
que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, una vez publicado el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado, deberá de tramitar la Clave del Centro de Trabajo y, en un término de 30 días 
hábiles, darse de alta en el sistema de control escolar debiendo hacer entrega a la autoridad educativa la 
estadística de inicio y fin de curso, la documentación actualizada relativa a los registros de escolaridad de 
alumnos, expedientes, matrícula total por programa, becas, así como los indicadores del desempeño escolar; en 
los términos establecidos por la normatividad, conservando en sus instalaciones una copia de la documentación, 
por un periodo mínimo de cinco años en archivos físicos o electromagnéticos, que permitan su fácil consulta y 
acceso, requisitos que deberá presentar a efecto de lo anterior, de conformidad con la normatividad que 
establezca la Autoridad Educativa. 
ARTÍCULO TERCERO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., 
que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, deberá realizar las actividades 
tendientes al cumplimiento del programa de estudio aprobado; tendrá la facultad de otorgar y registrar los 
certificados, diplomas, títulos y/o grados académicos, de conformidad con los correspondientes planes y 
programas escolares como lo establece el artículo 97 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 11 
del Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 5° Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones en 
la Ciudad de México, la expedición de títulos profesionales o grados académicos, para que puedan ser 
registrados ante la autoridad en materia de profesiones de conformidad con la normatividad aplicable, deben de 
ser recibidos en forma electrónica, y haber sido autenticados para los efectos de su registro, cumpliendo con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 18 de la Ley General de Educación Superior.  
ARTÍCULO CUARTO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que 
auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, deberá, de conformidad a lo establecido por 
el artículo 93 segundo párrafo, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, incluir en toda la 
documentación que expida, así como en la publicidad que realice, su calidad de incorporado, el número, la fecha 
del presente Acuerdo, la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como la Autoridad que lo otorgó.  
ARTÍCULO QUINTO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que 
auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, deberá de refrendar con una periodicidad de 
uno punto cinco veces la duración del plan y programas de estudio, en relación a la modalidad y opción 
autorizada, como lo establece el artículo 71 fracción I inciso h, de la Ley General de Educación Superior, de no 
hacerlo procederá la suspensión o retiro del Acuerdo.  
ARTÍCULO SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones  III, V y VI de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas, el Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, queda obligada a otorgar a la 
Secretaría de Educación, como mínimo el 5% de becas del total obtenido por ingresos de inscripciones y 
colegiaturas para los estudios que mediante este Acuerdo se aprueban, considerando el 100% de la población 
estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así como canalizar el servicio social de los educandos a 
favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo.  
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Secretaría de Educación, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y 
vigilancia de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que auspicia a la institución educativa 
UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, las visitas de inspección ordinarias podrán realizarse hasta una vez por cada 
ciclo escolar y las visitas de inspección extraordinarias se realizarán sólo con motivo de la probable comisión de 
una o varias infracciones a la ley en la materia o cuando el particular se abstenga más de una vez en 
proporcionar la información que la autoridad educativa le requiera, con fundamento en los artículos 149 fracción V 
de la Ley General de Educación; 74 de la Ley General de Educación Superior, 94 fracción VI y 95 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta cumpla con las disposiciones señaladas en el 
presente Acuerdo y demás disposiciones normativas aplicables; y en caso de incumplimiento podrá 
sancionársele hasta con el retiro del reconocimiento otorgado. 
ARTÍCULO OCTAVO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que 
auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, podrá si así lo desea, solicitar a la Secretaría 
de Educación, con seis meses de anticipación a la conclusión del ciclo escolar, el retiro a petición del particular, 
del presente Acuerdo de  Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, como lo establece el artículo 36 fracción 
II del Acuerdo 17/11/17, siempre y cuando haya obtenido previamente de la autoridad educativa las constancias 
de haber entregado el archivo relacionado con el reconocimiento de estudios, y de que no quedaron períodos 
inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de documentación escolar y de entrega de los sellos 
oficiales correspondientes; así mismo notificar ante la Autoridad Educativa quien será el responsable de 
resguardar los archivos escolares.          
ARTÍCULO NOVENO.- El Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que 
auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, deberá de mantener vigentes constancias, 
permisos, certificados, dictámenes y licencias establecidos por los reglamentos vigentes en el Estado, en caso de 
cualquier modificación, ampliación o daño que sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de 
publicación del presente Acuerdo, deberá dar aviso a la autoridad educativa proporcionando, en su caso, las 
constancias en las que acredite que las reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de 
seguridad, sanidad y construcción vigentes.  
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ARTÍCULO DÉCIMO.- El Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se otorgará a la persona 
solicitante, en un domicilio determinado y será intransferible, según lo establece el artículo 71 fracción I inciso b y 
c, de la Ley General de Educación Superior y que la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., 
funcione dentro de las disposiciones vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en este Acuerdo.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios se otorga a la 
persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD 
TAMAULIPECA, por lo tanto esta Autoridad Educativa, no reconocerá aquellos estudios que se impartan fuera 
de lo establecido en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo al C. DR. OSCAR WBALDO AGUILERA 
RODRÍGUEZ, Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., para que 
cumpla con los compromisos que este Acuerdo establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O 	
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se otorga a la 
persona moral UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD TAMAULIPECA, para el 
plan y programas de estudio de LICENCIATURA EN COMERCIO INTERNACIONAL Y ADUANERO, modalidad 
mixta, opción en línea o virtual, ciclo cuatrimestral, turno matutino: de lunes a jueves con horario de 8:00 a 12:30 
horas y sábado de 8:00 a 18:00 horas; turno vespertino: de lunes a jueves con horario de 14:00 a 18:30 horas y 
domingo de 8:00 a 18:00 horas, con duración de 3 (tres) años, para impartirse únicamente en el domicilio: Calle 
Mariano Escobedo número 390, Zona Centro, C.P. 88500, en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole 
número de Acuerdo NS/16/05/2022, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil 
veintidós.  
 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- LIC. MARIO GÓMEZ MONROY.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 036-2022 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en las licitaciones Públicas de las siguientes obras, que se llevaran a cabo en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas: 

 

Licitación 
Pública N°: 

 

Descripción y Ubicación de los 
trabajos 

Costo de 
las 

bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo 
Plazo de 

Ejecución

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

57057002-
105-2022 

Rehabilitación General de Estación de 
Bombeo de Aguas Residuales No. 36 
ubicada en calle Palma Bambú entre 
calles Privada Palma Bambú y Palma 
Pequeña en la colonia las Palmas, del 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 05-julio, 
2022 

09:00 hrs 

07-julio,2022 

09:00 hrs 

30 de junio, 
01, 04, 05, 
06, 07 y 08 
de julio del 

2022 

SALA 2 
15-julio,2022 

09:00 hrs 

 

22-julio, 
2022 

09:00 hrs 

135 días 
Naturales 

08-agosto, 
2022 

57057002-
106-2022 

Rehabilitación General de Estación de 
Bombeo de Aguas Residuales No. 28 
ubicada en Bulevar Pedregal entre calles 
Chapultepec y Camino Vecinal en el 
Parque Colonial, del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 05-julio, 
2022 

10:00 hrs 

07-julio,2022 

09:30 hrs 

30 de junio, 
, 01, 04, 

05, 06, 07 y 
08 de julio 
del 2022 

SALA 2 
15-julio,2022 

09:45 hrs 

 

22-julio, 
2022 

09:15 hrs 

135 días 
Naturales 

08-agosto, 
2022 

57057002-
107-2022 

Rehabilitación General de Estación de 
Bombeo de Aguas Residuales No. 12 
ubicada en calle 9 de Noviembre entre 
calles Bugambilias y Bugambilias (Cto. 
del Maestro) en la colonia del Bosque 
Norte, del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

$2,400.00 05-julio, 
2022 

11:00 hrs 

07-julio,2022 

10:00 hrs 

30 de junio, 
, 01, 04, 

05, 06, 07 y 
08 de julio 
del 2022 

SALA 2 
15-julio,2022 

10:30 hrs 

 

22-julio, 
2022 

09:30 hrs 

135 días 
Naturales 

08-agosto, 
2022 

57057002-
108-2022 

Rehabilitación General de Cárcamo 
Pluvial No. 36 ubicada en calle Palma 
Bambú entre calles Privada Palma 
Bambú y Palma Pequeña en la colonia 
las Palmas, del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

$2,400.00 05-julio, 
2022 

12:00 hrs 

07-julio,2022 

10:30 hrs 

30 de junio, 
, 01, 04, 

05, 06, 07 y 
08 de julio 
del 2022 

SALA 2 
15-julio,2022 

11:15 hrs 

 

22-julio, 
2022 

09:45 hrs 

135 días 
Naturales 

08-agosto, 
2022 
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Licitación 
Pública N°: 

 

Descripción y Ubicación de los 
trabajos 

Costo de 
las 

bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo 
Plazo de 

Ejecución

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

57057002-
109-2022 

Rehabilitación en el Sistema de Lavado 
de Filtros en Planta Potabilizadora Pastor 
Lozano ubicada en calle Sierra Occidental 
entre calles Sierra Guadalupe y Granjeno 
en la colonia Loma Linda, del Municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 05-julio, 
2022 

13:00 hrs 

07-julio,2022 

11:00 hrs 

30 de junio, 
, 01, 04, 

05, 06, 07 y 
08 de julio 
del 2022 

SALA 2 
15-julio,2022 

12:00 hrs 

 

22-julio, 
2022 

10:00 hrs 

135 días 
Naturales 

08-agosto, 
2022 

57057002-
110-2022 

Estudios Ambientales para el Centro de 
Manejo de Residuos Sólidos Urbanos 
"Las Anacuas" del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

$2,400.00 05-julio, 
2022 

14:00 hrs 

07-julio,2022 

12:00 hrs 

30 de junio, 
, 01, 04, 

05, 06, 07 y 
08 de julio 
del 2022 

SALA 2 
15-julio,2022 

12:45 hrs 

 

22-julio, 
2022 

10:15 hrs 

40 días 
Naturales 

08-agosto, 
2022 

 

REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

La Información de esta convocatoria así como las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de la(s) licitación(es) de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 

Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 

Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 

Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y fiscales servirán para 
comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en 
los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su 
análisis financiero presentado. 

Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 

Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  

Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en los servicios similares a las Licitaciones de esta convocatoria, debiendo designar al residente 
encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 

En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

La obra y/o servicio de la presente convocatoria se realizarán con recursos de Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2022 
(FORTAMUN). 

 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
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 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el 30% de anticipo. El equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, 
el cual deberá aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la 
Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse 
exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 Para la licitación pública número 57057002-110-2022, no se otorgará anticipo para el inicio de los trabajos  

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se subcontratará  

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 30 de junio del 2022.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 037-2022 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en las licitaciones Públicas de las siguientes obras, que se llevará a cabo en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas: 

 

Licitación 
Pública N°: 

 
Descripción y Ubicación de los 

trabajos 

Costo de 
las 

bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo 
Plazo de 

Ejecución

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

57057002-
111-2022 

Rehabilitación Drenaje Sanitario en 
calle Veracruz entre Bulevar Morelos y 
calle Herón Ramírez en la colonia 
Rodríguez, del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

$2,400.00 05-julio, 
2022 

09:00 hrs 

07-julio,2022 

12:30 hrs 

30 de junio, 
01, 04, 05, 
06, 07 y 08 
de julio del 

2022 

SALA 2 
15-julio,2022 

13:30 hrs 

 

22-julio, 
2022 

10:30 hrs 

60 días 
Naturales 

08-agosto, 
2022 

57057002-
112-2022 

Revestimiento de Dren el Anhelo en su 
cruce con Avenida Tecnológico en la 
colonia Lomas del Real de Jarachina 
Sur, del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

$2,400.00 05-julio, 
2022 

10:00 hrs 

07-julio,2022 

13:00 hrs 

30 de junio, 
01, 04, 05, 
06, 07 y 08 
de julio del 

2022 

SALA 2 
15-julio,2022 

14:15 hrs 

 

22-julio, 
2022 

10:45 hrs 

135 días 
Naturales 

08-agosto, 
2022 

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

La Información de esta convocatoria así como las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de la(s) licitación(es) de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 

Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 

Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 

Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y fiscales servirán para 
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comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en 
los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su 
análisis financiero presentado. 

Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 

Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  

Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en obras similares a las Licitaciones de esta convocatoria, debiendo designar al residente encargado 
de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 

En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Las obras públicas de la presente convocatoria se realizarán con recursos de Fondo de Participaciones 
Federales a los Municipios RAMO 28 RFE 2022. 

 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el 30% de anticipo. El equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, 
el cual deberá aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la 
Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse 
exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se subcontratará  

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 30 de junio del 2022.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 
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MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 038-2022 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en la licitación Pública de la siguiente obra, que se llevará a cabo en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas: 

 

Licitación 
Pública N°: 

 
Descripción y Ubicación de los 

trabajos 

Costo de 
las 

bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo 
Plazo de 

Ejecución

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

57057002-
113-2022 

Construcción (Suministro e Instalación) de 
Tanque Superficial con capacidad de 
5883 m3 de vidrio tipo fusionado al acero 
y con pernos de acero galvanizado en 
Planta Potabilizadora Pastor Lozano 
ubicada en calle Sierra Occidental entre 
calles Sierra Guadalupe y Granjeno en la 
colonia loma Linda, del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 05-julio, 
2022 

11:00 hrs 

07-julio,2022 

13:30 hrs 

30 de junio,  
01, 04, 05, 
06, 07 y 08 
de julio del 

2022 

SALA 2 
15-julio,2022 

15:00 hrs 

 

22-julio, 
2022 

11:00 hrs 

135 días 
Naturales 

08-agosto, 
2022 

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

La Información de esta convocatoria así como las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de la(s) licitación(es) de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 

Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 

Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 

Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y fiscales servirán para 
comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en 
los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su 
análisis financiero presentado. 

Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 

Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  

Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en obras similares a las Licitaciones de esta convocatoria, debiendo designar al residente encargado 
de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 

En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

 Las obras públicas de la presente convocatoria se realizarán con recursos del FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL 2022 (FISMUN)  
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 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el 50% de anticipo. El equivalente al 40% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, 
el cual deberá aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la 
Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse 
exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se subcontratará  

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 30 de junio del 2022.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha trece de 
mayo del dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 
Número 00880/2018, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Ismael Centeno Torrescano, 
en su carácter de apoderado del BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO, BANORTE, en contra del C. 
EDGAR ARTURO GARCA, ordeno sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor los siguientes bienes 
inmuebles: 

1.- Vivienda en condominio, calle Río Balsas, número 
331, vivienda 1, condominio 12, manzana 2, Conjunto 
Habitacional Vista Bella, con una superficie de terreno 
76.88 m2 y con una superficie de construcción 65.28 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
6.20 mts. con área común del Fraccionamiento, AL SUR: 
6.20 mts con calle Río Balsas, AL ESTE: 12.40 mts con 
vivienda 2 del mismo condominio, AL OESTE: en dos 
tramos; 8.32 mts con lote 6 del mismo condominio y 4.08 
mts con Privada Río Mississipi (acceso a la vivienda); que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado en la: Finca Número 39323 
de Tampico, Tamaulipas, se ordena sacar a remate el 
mismo en publica almoneda, por la suma de $504,666.66 
(QUINIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.), que resulta ser las dos 
terceras partes de la suma de $757,000.00 
(SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 M.N.), precio fijado en el avalúo pericial más alto, 
rendido por perito en de la parte actora. 

2.- Terreno urbano, lote 16, manzana 13, 
Fraccionamiento Campestre Paraíso Tortugas, con una 
superficie de terreno 1470 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 24.00 mts con lote 6, AL SUR: 
24.00 mts con calle Tortuga Laud, AL ESTE: 61.24 mts con 
lote 17, AL OESTE: en 61.25 mts., con lote 15 con Clave 
Catastral 03-01-03-013-016(7); que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado en la Finca Número 872 de 
Aldama, Tamaulipas, se ordena sacar a remate el mismo 
en publica almoneda, el 50% que le corresponde como 
copropietario por la suma de $362,000.00 (TRESCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que resulta 
ser las dos terceras partes de la suma de $543,000.00 
(QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.) precio que corresponde al 50% del avalúo pericial 
más alto, rendido por perito en de la parte actora. 

3.- terreno urbano, lote 15, manzana 13, 
Fraccionamiento Campestre Paraíso Tortugas, con una 
superficie de terreno 1470 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 24.00 mts con lote 5, AL SUR: 
24.00 mts con calle Tortuga Laud, AL ESTE: 61.25 mts con 
lote 16, AL OESTE: en 61.25 mts, con lote 14; con Clave 
Catastral 03-04-03-013-015(4), que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado en la: Finca Número 871 de 
Aldama, Tamaulipas, se ordena sacar a remate el mismo 
en publica almoneda, el 50% que le corresponde como 

copropietario por la suma de $241,666.66 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que resulta 
ser las dos terceras partes de la suma de $362,500.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), precio fijado que corresponde al 
50% del avalúo pericial más alto, rendido por perito en de 
la parte actora. 

4.- Terreno urbano, lote 14, manzana 13, 
Fraccionamiento Campestre Paraíso Tortugas, con una 
superficie de terreno 1470 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 24.00 mts con lote 4, AL SUR: 
24.00 mts con calle Tortuga Laud, AL ESTE: 61.24 mts con 
lote 15, AL OESTE: en 61.25 mts con lote 13; que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado en la: Finca Número 870 de 
Aldama, Tamaulipas, se ordena sacar a remate el mismo 
en publica almoneda, el 50% que le corresponde como 
copropietario por la suma de $241,666.66 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que resulta 
ser las dos terceras partes de la suma de $362,500.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) precio fijado que corresponde al 50% 
del avalúo pericial más alto, rendido por perito en de la 
parte actora. 

Y para su publicación por medio de edictos que se 
publicará (02) DOS VECES de (09) nueve en (09) nueve 
días en uno de los diarios de mayor circulación en esta 
ciudad y así también en Aldama, Tamaulipas, así como en 
el Periódico Oficial del Estado y del lugar de ubicación de 
los inmuebles en Aldama, Tamaulipas y en la Oficina Fiscal 
de Aldama, Tamaulipas; convocándose a postores a la 
diligencia de en primera almoneda que tendrá verificativo 
en el local de este juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
OCHO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que 
se saca a remate.- en la inteligencia de que las personas 
que deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a uno de 
junio del año dos mil veintidós. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA.- Rúbrica. 

3790.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 22 de 
marzo de 2022, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00342/2022, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes del de cujus MATÍAS RODRÍGUEZ GARCIA, 
denunciado por la C. MAGDA DE JESÚS PÉREZ 
CAMERO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
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convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 22 de marzo de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3791.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres 
de marzo del año actual, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01064/2021, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de ADRIANA ESTELA ACEBO 
MUÑOZ, denunciado por ADRIANA ALEJANDRA 
RODRÍGUEZ ACEBO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 11 de abril de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3792.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha veintitrés de mayo del presente año, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00563/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario, a bienes de ROSALBA 
PEREZ SALDAÑA, denunciado por Gladis Elena Salazar 

Betancourt en su carácter de apoderada legal de JORGE 
RODRÍGUEZ PEREZ.  

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 26 de mayo de 2022.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3793.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinticuatro de enero de dos 
mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente Número 
00078/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FRANCISCA LOYA ESPINOZA, denunciado por 
la C. DULCE RUFINA CHAVERO LOYA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a las 11:15:56 a.m. de los veintitrés días de mayo de 
dos mil veintidós.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3794.- Junio 21 y 30.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (09) nueve días del mes de 
mayo del año dos mil veintidós (2022), se ordenó la 
radicación del Expediente Número 0475/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de BENITA 
RIVERA HERNANDEZ, denunciado por TOMAS 
GONZALO BAUTISTA RIVERA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 25 
de mayo de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3795.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (17) diecisiete días del mes 
de mayo del año dos mil veintidós (2022), se ordenó la 
radicación del Expediente Número 0505/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FÉLIX 
GONZÁLEZ CASTILLO, denunciando por C.C. MARÍA 
ALEJANDRA GONZÁLEZ HERNANDEZ, MARÍA 
GUADALUPE GONZÁLEZ HERNANDEZ, SILVIA 
GONZÁLEZ HERNANDEZ, MARÍA ISABEL GONZÁLEZ 
ZÚÑIGA Y ELÍAS GONZÁLEZ ZÚÑIGA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- se expide la presente en Altamira, Tam., a 02 
de junio de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3796.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 

puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 09 de 
mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00445/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JUAN SALEM 
MASSO, quien falleció el 05 de agosto del año 2019 dos 
mil diecinueve, en Monterrey, Nuevo León, denunciado por 
ESTELA TORRES REYES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en Ciudad Altamira Tamaulipas a 12 
de mayo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3797.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha veintitrés 
de mayo de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00503/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FRANCISCO 
ARTEMIO BERNAL, quien falleció el 30 treinta de octubre 
de 2021, dos mil veintiuno en Tlalpan Ciudad de México, 
denunciado por los C.C. CYNTHIA BERNAL VICENCIO, 
ESTHER ARTEMISA BERNAL VICENCIO, FRANCISCO 
FABIÁN BERNAL VICENCIO, Y ELVA ESTHER 
VICENCIO GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en Ciudad Altamira Tamaulipas a 24 
de mayo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas 

3798.- Junio 21 y 30.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha veintisiete 
de mayo de 2022 dos mil veintidós, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00522/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARTA TORRES 
GUZMÁN, quien falleció el veintidós de agosto de dos mil 
dieciocho en Tampico, Tamaulipas, denunciado por LUIS 
SAMUEL PÉREZ TORRES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 30 de 
mayo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas 

3799.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00372/2022, denunciado por la C. ALMA NELLY ISABEL 
SOLÍS TOLEDO, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
NELLY ABURTO DUARTE, quien falleció el día (02) dos de 
febrero del año dos mil diecisiete (2017) en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos 
que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los (01) un 
días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022).- 
DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, Lic. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3800.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00375/2022, denunciado por la C. ADELA PEREZ GEA, la 
Sucesión Testamentaria a bienes de ADELA GEA NAVA, 
quien falleció el día (10) diez de febrero del año dos mil 
veintidós (2022) en ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó 
convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses. Se expide el 
presente edicto a los (01) un días del mes de junio del año 
dos mil veintidós (2022).- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3801.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 22 de abril de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de esta propia fecha, la C. Licenciada María 
De Lourdes Domínguez Gómez, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00357/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de BERTHA SILVIA MARTÍNEZ TREVIÑO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente sucesión Testamentaria, al Albacea 
Testamentario y a los herederos legítimos a que se refiere 
el artículo 782, del Código de Procedimientos Civiles, a la 
junta de herederos prevista por el artículo 781, de la 
Codificación Procesal citada y la cual tendrá verificativo en 
el local de este Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
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Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3802.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 2 de junio del 2022, el Maestro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00465/2022, relativo al Juicio Sucesión Testamentaria a 
bienes de FELIPE DE JESÚS BLANCO GAYTÁN, 
promovido por MA. LUISA CAMPOS TORRES, se ordenó 
girar a Usted el presente oficio, a fin de que informe a este 
Juzgado, si tiene registrado Testamento otorgado por el de 
cujus, FELIPE DE JESÚS BLANCO GAYTÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 03 de junio de 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

3803.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha uno de junio de dos mil veintidós, el Expediente 
00714/2022, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de FLAVIO HÉCTOR AGUIRRE 
DE LEÓN Y MARÍA DEL REFUGIO GARZA ELIZONDO, 
denunciado por RENE AGUIRRE GARZA, MARÍA DE 
LOURDES AGUIRRE GARZA, ANGÉLICA NOHEMI 
AGUIRRE MALDONADO, ERIKA ARACELY AGUIRRE 
MALDONADO, FAVIO HÉCTOR III AGUIRRE 
MALDONADO, CHRISTOPHER ALAN AGUIRRE 
VILLARREAL, MAYRA ALEJANDRA AGUIRRE 
VILLARREAL, DEBANHI GRYSSELL AGUIRRE 
VILLARREAL, REYMUNDO IVÁN AGUIRRE 
VILLARREAL, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de edictos que se publicarán por DOS VECES de 
diez en diez días, convocándose a los acreedores y a las 

personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, 
publicación que se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 03 de junio de 2022.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3804.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 28 de abril del 2022. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de 
abril del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0483/2022; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MATEO MELITÓN HERRERA 
LÓPEZ, denunciado por IRMA CAMPOS HERNANDEZ, 
IRMA HERRERA CAMPOS, MATEO HERRERA CAMPOS 
Y DAVID ESTEBAN HERRERA CAMPOS. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3805.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 27 de mayo del 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de 
mayo del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00631/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARTHA AZALIA 
ZÚÑIGA MERAZ, denunciado por JUAN RAMÓN GÓMEZ 
ZÚÑIGA. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 
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ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3806.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veinticuatro de mayo del año dos mil veintidós, dictado 
dentro del Expediente Número 00217/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por METROFINANCIERA 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, 
anteriormente METROFINANCIERA SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD DE 
REGULADA quien a su vez es apoderada general para 
pleitos y cobranzas de BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX, 
GRUPO FINANCIERO, Fiduciario del Fideicomiso 
Irrevocable Identificado con el Número 529, en contra de 
ARMANDO CÁRDENAS IBARRA, se ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: en la 
calle Fuente de Trevi, número 918, del Fraccionamiento 
Las Fuentes Sección Lomas, de esta ciudad, con una 
Superficie de 217.50 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 10.875 metros lineales con 
calle Fuente de Trevi, AL SUR, en 10.875 metros lineales 
con lotes 10 y 11, AL ORIENTE, en 20.00 metros lineales 
con fracción oriente del mismo lote 23, AL PONIENTE, en 
20.00 metros lineales con lote 21.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado con los siguientes datos: Finca Número 
231559 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; en la suma 
de $850,988.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 
M.N.); siendo postura legal la que cubran las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$567,325.33 (QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 33/100 M.N.), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $113,465.06 (CIENTO 
TRECE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS 06/100 M.N.), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 

cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS DIEZ 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
periódico oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este Tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante es 
agarcia@gygconsultoreslegales.com; a efecto de estar en 
posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este Juzgador; así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom de Google, en la que 
se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este juzgado en su caso a solicitar su 
participación como tal, o proporcionar una cuenta de correo 
electrónico y así estar en posibilidades de que pueda 
acceder al tribunal electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es Firmado Electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de mayo del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
3807.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha trece 
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de mayo del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00248/2017; relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por METROFINANCIERA S.A.P.I. 
DE C.V. SOFOM ER., en contra del C. ROBERTO 
ALEJANDRO GUTIÉRREZ AVALOS, se ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: en el 
lote 79, manzana 17, de la calle San José número 202 del 
Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, de esta ciudad, 
con una superficie de 91.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE, en 
6.50 metros con calle San José, AL SUROESTE, en 6.50 
metros con lote 133 y Privada Brasilia, AL SURESTE, en 
14.00 metros con lote 80, AL NOROESTE, en 14.00 metros 
con lote 78.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 16172 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; en la suma de $460,000.00 
(CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL); siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $306,666.66 (TRESCIENTOS 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, 
para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, 
y 703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $61,133.33 (SESENTA Y UN MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES MIL PESOS 33/100 PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día DIECIOCHO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS A LAS DIEZ 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
periódico oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este Tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante es 
agarcia@gygconsultoreslegales.com; a efecto de estar en 
posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este Juzgador; así como en su caso la parte 

demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom de Google, en la que 
se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado en su caso a solicitar su 
participación como tal, o proporcionar una cuenta de correo 
electrónico y así estar en posibilidades de que pueda 
acceder al tribunal electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de mayo del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
3808.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, la Licenciada Perla 

Patricia Hernández Quintero, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00315/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de SAN JUANA 
MONTES BETANCOURT, denunciado por VIVIANA 
ALVARADO MONTES, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
REYNOSA, TAM. A 17 DE MARZO DE 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

3809.- Junio 21 y 30.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto dictado en esta propia fecha, el Licenciado 

Perla Patricia Hernández Quintero, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00373/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FRANCISCO 
RODRÍGUEZ CERDA, denunciado por ANGÉLICA 
OLIVARES SEGURA DE RODRÍGUEZ, y la publicación de 
Edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de mayo de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3810.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha seis de mayo del año en curso la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 553/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de LORENZO 
CEPEDA BECERRIL Y GLORIA SILVIA SÁENZ GARZA, 
denunciado por GLORIA GUADALUPE CEPEDA SÁENZ, y 
la publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez 
en el periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de mayo de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3811.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha doce de mayo del año en curso, la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 572/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de BENILDE 
OLIVARES HERRERA, denunciado por SILVIA ELODIA 
HERRERA OLIVARES, MARÍA ELENA, HERRERA 
OLIVARES, ENRIQUETA HERRERA GONZÁLEZ, JORGE 
LUIS HERRERA GONZÁLEZ, SNTIAGO HERRERA 
GONZÁLEZ Y OSVALDO HERRERA GONZÁLEZ, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de mayo de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3812.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinte 
de mayo del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 01063/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por METROFINANCIERA 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra 
de JOSÉ ADÁN ÁLVAREZ SÁNCHEZ, se ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: en la 
calle Buenos Aires número 219, lote 10 manzana 23, del 
Fraccionamiento Hacienda las Fuentes III, de esta ciudad, 
con una superficie de 91.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 14.00 
metros con lote 11, AL SUR, en 14.00 metros con lote 9, 
AL ORIENTE, en 6.50 metros con límite de propiedad, AL 
PONIENTE, en 6.50 metros con calle Buenos Aires.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 183359 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; en 
la suma de $329,000.00 (TRESCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
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a la finca hipotecada, la cantidad de $219,333.33 
(DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), 
en la inteligencia de que, para poder participar algún postor 
al remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $43,866.66 (CUARENTA 
Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS A LAS DOCE 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
periódico oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante es 
agarcia@gygconsultoreslegales.com; a efecto de estar en 
posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este Juzgador; así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom de Google, en la que 
se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado en su caso a solicitar su 
participación como tal, o proporcionar una cuenta de correo 
electrónico y así estar en posibilidades de que pueda 
acceder al Tribunal Electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 

presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de mayo del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
3813.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha seis de 
junio del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 01131/2012, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil promovido BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, continuado por 
SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE 
GRAMERCY, S. DE R.L. DE C.V., y continuado por la 
actual parte actora la C. ANNA MARÍA MIRELES 
SALDAÑA, en contra de LUIS GERARDO AGUSTÍN 
RODRÍGUEZ GÓMEZ, se ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: en lote 10, 
manzana 13, de la calle Sofía, número 112, del 
Fraccionamiento Hacienda las Fuentes IV, de esta ciudad, 
con una superficie de terreno de 91.00 m2, y con una 
superficie de construcción de 65.90 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE, en 6.50 M.L. con 
calle Sofía, AL SURESTE, en 14.00 M.L. con lote 11, AL 
SUROESTE, en 6.50 M.L. con lote 19, AL NOROESTE, en 
14.00 M.L con lote 9.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 4169 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; en la suma de $450,000.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL); siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $300,000.00 (TRESCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción 11, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $60,000.00 (SESENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.), para tal efecto publíquense 
edictos por dos veces de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
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procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día UNO DE JULIO DEL 
AÑO EN CURSO A LAS ONCE HORAS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate primera 
almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo la parte 
actora, presentar el Periódico Oficial y el periódico local, 
con tres días de anticipación, sin contar el día de la 
publicación y el día de la audiencia de remate.- Por otra 
parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 
ocursante es: amirelessaldana@gmail.com a efecto de 
estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este Juzgador; así como 
en su caso la parte demandada y el postor o postores que 
señalen correo electrónico para la cual la autoridad de 
registro en fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil 
veinte, enviará los mensajes correspondientes al correo de 
los usuarios solicitantes con un manual explicativo para 
que en su computadora (con cámara y micrófono) accedan 
al software de video conferencia Zoom de Google, en la 
que se realizara la "Videoconferencia de autentificación de 
identidad" entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado en su caso a solicitar su 
participación como tal, o proporcionar una cuenta de correo 
electrónico y así estar en posibilidades de que pueda 
acceder al Tribunal Electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 8 de junio del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
3814.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
diecinueve de mayo del año dos mil veintidós, dictado 
dentro del Expediente Número 01251/2011, relativo al 

Juicio Ejecutivo Civil, promovido por METROFINANCIERA, 
S.A. DE C.V. SOFOM ENR, en contra de los C.C. 
ENRIQUE ALEJANDRO VILLARREAL GARCIA Y 
ANGÉLICA MORENO MÉNDEZ, se ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: en la 
calle Tres Picos número 811 de la colonia Fuentes Sección 
Lomas ubicada en Río Pilón y Cerro del Mercado de esta 
ciudad, con una superficie de 217.50 m2 de terreno y con 
una superficie de construcción de 99.5 m2; el cual consta 
de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
10.875 M.L. con calle Tres Picos, AL SUR, en 10.85 M.L. 
con lote 13 y fracción del lote 14, AL ORIENTE, en 20.00 
M.L. con lote 27, AL PONIENTE, en 20.00 M.L con fracción 
del mismo lote 25 y construcción en el existente.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 200962 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; en 
la suma de $650,000.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $433,333.33 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $86,666.66 (OCHENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día DIECISIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS, A LAS DOCE HORAS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate primera 
almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo la parte 
actora, presentar el periódico oficial y el periódico local, con 
tres días de anticipación, sin contar el día de la publicación 
y el día de la audiencia de remate.- Por otra parte y en 
virtud de que este tribunal estableció mecanismos para el 
desarrollo de la audiencias mediante videoconferencia, 
derivado de la contingencia y emergencia sanitaria; la 
cuenta del correo electrónico el ocursante es 
agarcia@gygconsultoreslegales.com; a efecto de estar en 
posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
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así lo amerite este Juzgador; así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom de Google, en la que 
se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este juzgado en su caso a solicitar su 
participación como tal, o proporcionar una cuenta de correo 
electrónico y así estar en posibilidades de que pueda 
acceder al Tribunal Electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el punto de acuerdo quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de mayo del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
3815.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
cuatro de mayo de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00274/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JAVIER CRUZ 
FLORES, denunciado por OLIVIA CALDERON ORTEGA. 

Y por el presente que se publicará por (DOS VECES de 
diez en diez días) en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 06 de mayo de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3816.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres 
de junio de dos mil veintidós (2022), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00351/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MANUEL ROMO 
GÁMEZ, denunciado por ELBA MARTÍNEZ AHUMADA.  

Y por el presente que se publicará por (DOS VECES de 
diez en diez días) en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 03 de junio de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3817.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00119/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ALBERTO NAVARRO 
CASTILLO, quien tuvo su ultimo domicilio en este 
municipio, intestado que fuera denunciado por LUIS 
ALBERTO NAVARRO RUIZ, hago de su conocimiento que 
por auto de fecha veintiocho de abril del presente año, la 
Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo 
cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días, en 
el Periódico Oficial del Estado y uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a todos aquellos 
que se crean con derecho a la prenombrada sucesión a 
efecto de que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 31 de mayo de 2022.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3818.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00123/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JUAN MARTÍNEZ MUÑIZ, 
quien tuvo su ultimo domicilio en el municipio de Padilla, 
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Tamaulipas, testamentario que fuera denunciado por 
LORENA MARTÍNEZ GONZÁLEZ hago de su 
conocimiento que por auto de fecha veinticinco de mayo 
del dos mil veintidós, la Juez de mi adscripción tuvo por 
radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de diez 
en diez días, convocando a todos aquellos que se crean 
con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de que si 
lo estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a 
dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) contados a 
partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 07 de junio del 2022.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3819.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho 
de abril del año en curso, ordenó la radicación del 
00287/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de HORTENSIA CASTREJÓN GÓMEZ, promovido 
por ROBERTO BANDA QUIÑONEZ. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 22 de abril de 2022.- Los C.C. Testigos 

de Asistencia, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA HIZAR.- 
Rúbrica.- LIC. ERIK REYNA VELOQUIO.- Rúbrica. 

3820.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha doce de enero del año dos 
mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente Número 
00030/2022, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial, promovido por la 
Ciudadana DIANA. SOFÍA GUEVARA ORTEGA, a fin de 
acreditar un hecho, consistente en la posesión que dice 
tener de. buena fe, en forma pacífica, pública, de forma 
continua, física y materialmente del inmueble identificado 
en predio ubicado en Avenida Monterrey, número 100, 
entre calle Desarrollo Urbano y Andador “D”, colonia 
Revolución Verde, en Tampico, Tamaulipas, C.P. 89314, 
con superficie de 202.80 m2 con las siguientes medidas y 

candencias: AL NORTE en 15.05 m, con lote 2 de la misma 
manzana, AL SUR en 0.00 metros con vértice, AL ESTE: 
en 26.95, con Avenida Monterrey, AL OESTE en 30.96 m 
con canal pluvial a cielo abierto.- Y ello en virtud de haberlo 
poseído en conceptos de propietario, de buen fe, en forma 
pacífica, publica e in interrumpida.- Por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, por TRES VECES consecutivas 
de diez en diez días, comunicándosele a quien 
corresponda, lo anterior en términos del artículo 881 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico 
Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación.- 
Asimismo, fíjense avisos de la solicitud en los lugares 
públicos de la ciudad como: Oficina de Finanzas, 
Presidencia Municipal, Oficina o Delegación del I.T.A.V.U., 
con residencia en Tampico, Tamaulipas, por conducto del 
actuario quien deberá hacer constar la ubicación exacta de 
los lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 17 de febrero de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3838.- Junio 21, 30 y Julio 12.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Tampico, Tamaulipas.- 
Por auto de fecha ocho de diciembre del dos mil veintiuno, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 
00787/2021, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam promovido por el C. ARTURO 
VEGA GÓMEZ a fin de acreditar un hecho, mediante el 
cual se ordenó la expedición del presente edicto a efecto 
de hacer del conocimiento que el C. ARTURO VEGA 
GÓMEZ, promueve Información Ad-Perpetuam respecto 
del bien inmueble identificado como una demasía ubicada 
en Boulevard Costero número 504 de la colonia Miramar 2 
en Ciudad Madero, Tamaulipas con una superficie de 
956.70 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE colindando con Arenas del Mar 
en 64.90 metros; AL SUR: con Hotel Lorencillos, EN 43.20 
METROS; AL SUR: con Avenida Miramar 22.00 metros; AL 
ESTE: con Arturo Vega Gómez 15.31 metros; y AL 
OESTE: con primera zona naval 13.93 metros, que posee 
en forma ininterrumpida, pública, pacifica, continúa y de 
buena fe desde hace más de 30 años.- Por lo que 
publíquense los edictos correspondientes en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación 
que se edite en el municipio de Ciudad Madero, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, comunicándosele a quien corresponda, lo 
anterior en términos del artículo 881 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación.- Asimismo, fíjense 
avisos de la solicitud en los lugares públicos de la ciudad 
como Oficina de Finanzas de Ciudad Madero, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, oficina o delegación 
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del I.T.A.V.U de esta ciudad, por conducto del actuario 
quien deberá hacer constar la ubicación exacta de los 
lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 06 de mayo de 2022.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ 

3839.- Junio 21, 30 y Julio 12.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con las Suscritas Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, 
Secretaria Proyectista y Licenciada Karla Karina Leija 
Mascareñas, Oficial Judicial “B”, en cumplimiento al auto 
de fecha veinte de mayo del año dos mil veintidós, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00451/2022 
relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de la extinta 
BRUNA INÉS LUGO VIUDA DE MANRIQUE, denunciado 
por la C. JOSEFINA MANRIQUE LUGO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 27/05/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS, Testigo de 

Asistencia, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE.- 
Testigo de Asistencia, LIC. KARLA KARINA LEIJA 
MASCAREÑAS. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3910.- Junio 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 20 de mayo de 2022 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete de mayo 
del año dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 
Número 00137/2016, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el C. Licenciado José Ernesto Balderas 
Alvarado, en su carácter de apoderado legal de la persona 
moral denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 

S.A., INSTITUTO DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE en contra de FERNANDO 
MONTES TORRES Y LETICIA ALMAZÁN GUERRERO, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble consistente en: 

Casa-habitación marcada con el número 107 (cientos 
siete), con 95.00 m2 (noventa y cinco metros cuadrados) 
de construcción, construida en el lote 27 (veintisiete), 
manzana 3 (tres), ubicado en la calle Ana Gaby, colonia 
Valle de Mante, del municipio de Mante, Tamaulipas, 
compuesto por una superficie de 144.00 m2 (ciento 
cuarenta y cuatro metros cuadrados) y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 8.00 mts (ocho 
metros) con colonia Jesús Yurem; AL SUR: en 8.00 mts 
(ocho metros) con calle Ana Gaby; AL ESTE en 18.00 mts 
(dieciocho metros) con lote 28 (veintiocho); y AL OESTE: 
en 18.00 mts (dieciocho metros) con lote 26 (veintiséis); el 
cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo los siguientes: Sección I 
Primera, Número 2061 (dos mil sesenta y uno), legajo 5-
042 (cinco guion cero cuarenta y dos), municipio Mante, 
Tamaulipas, de fecha 26 (veintiséis) de agosto de 2005 
(dos mil cinco), el cual se ordena sacar a remate en pública 
almoneda valuado por los peritos en la suma de 
$1'109,400.00 (UN MILLÓN CIENTO NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado (con la 
respectiva rebaja del 20% de la transacción); se señalan 
las ONCE HORAS DEL DÍA CATORCE DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ.- Rúbrica. 

3908.- Junio 22 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 24 de mayo de 2022 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
mayo del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00998/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado José Ernesto 
Balderas  Alvarado en su carácter de apoderado legal de la 
persona moral actora denominada METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, en contra 
de los Ciudadanos LAURA ADRIANA BERRONES 
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VALLES Y JESÚS EDUARDO PARRA LIGUES, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
consistente en: 

Bien inmueble con construcción, identificado con el 
número 421, de la calle Paseo del Naranjo, lote 26, 
manzana 1, Fraccionamiento Paseo de los Olivos; con una 
superficie de 120.40 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 17.20 m. con lote 25 de la 
manzana 1, AL SUR en 17.20 m. con lote 27 de la 
manzana 1, AL ESTE, en 7.00 m. con lote 16 de la 
manzana 2, AL OESTE, en 7.00 m, con calle Paseo del 
Naranjo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado bajo los siguientes datos: Finca N° 16469 del 
municipio de Victoria, el cual se ordena sacar a remate en 
publica almoneda en la suma de $365,110.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO DIEZ 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado; se señalan 
las ONCE HORAS DEL DÍA DOCE DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ.- Rúbrica. 

3909.- Junio 22 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. PALOMA GABRIELA OLVERA ROMERO 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (29) 
veintinueve de abril del año dos mil veintiuno, ordenó se 
emplace la radicación del Expediente Número 00209/2021, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. HSBC 
MÉXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC en contra del C. ENRIQUE 
CUITLÁHUAC IBARRA MELLADO, PALOMA GABRIELA 
OLVERA ROMERO, por lo que se procede a llevar a cabo 
el emplazamiento a la persona antes citada de quien se 
reclama lo siguiente: 

La declaratoria que realice este H. Tribunal del 
vencimiento anticipado del plazo contenido en el Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, 
celebrado entre mi mandante y los demandados ENRIQUE 
CUITLÁHUAC IBARRA MELLADO Y PALOMA GABRIELA 
OLVERA ROMERO, en fecha 04 de abril del 2011, y que 
consta en la Escritura Publica Número 436, Volumen 16, 
de la indicada fecha, pasada ante la fe del LIC. JULIÁN 
MEZA ETIENNE, Notario Público Número 171, en ejercicio 

en la ciudad de Tampico. Tamaulipas, esto en 
cumplimiento a la Cláusula Decima Séptima (causas de 
vencimiento anticipado) en sus Incisos A), J) y M), Sección 
Tercera (plazo terminación y modificaciones), contenida en 
el Capítulo Tercero (Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Interés y Garantía Hipotecaria entre “HSBC 
MÉXICO” y “El Acreditado”), que obra inserto en el 
Instrumento Publico Descrito. 

EI pago de la cantidad de $288,428.72 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 72/100 M.N.), por concepto de 
capital vencido y no pagado, en calidad de suerte principal, 
esto en cumplimiento a la Cláusula Decima Séptima 
(causas de vencimiento anticipado), en sus incisos A), J) y 
M). Sección Tercera (plazo terminación y modificaciones), 
contenida en el de las Clausulas Generales, contenidas en 
el Capítulo Tercero (Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Interés y Garantía Hipotecaria entre “HSBC 
MÉXICO” y “El Acreditado”), celebrado entre mi mandante 
y los demandados ENRIQUE CUITLÁHUAC IBARRA 
MBLLADO Y PALOMA GABRIELA OLVERA ROMERO, en 
fecha 04 de abril del 2011. 

Ei pago de la cantidad de $10,037.37 (DIEZ MIL 
TREINTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.), por concepto 
intereses ordinarios generados al 22 de febrero del 2021, 
mas todas aquellas cantidades que se sigan generando 
para tal concepto a partir del 23 de febrero del 2021, esto 
con apego al contenido de la Cláusula Cuarta 
(Amortización), Sección Primera (Clausulas Financieras), 
en relación con la Cláusula Decima Séptima (causas de 
vencimiento anticipado), en sus incisos A), J) y M), Sección 
Tercera (plazo terminación y modificaciones), contenidas 
en el Capítulo Tercero (Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Interés y Garantía Hipotecaria entre “HSBC 
MÉXICO” y “El Acreditado”), celebrado entre mi mandante 
y los demandados ENRIQUE CUITLÁHUAC IBARRA 
MELLADO Y PALOMA GABRIELA OLVERA ROMERO, en 
fecha 04 de abril del 2011. 

El pago de la cantidad de $2,827.06 (DOS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS 06/100 M.N.), por 
concepto primas de seguro, no pagadas al día 22 de 
febrero del 2021, además del I.V.A. correspondiente, mas 
todas aquellas cantidades que se sigan generando por 
tales conceptos a partir del 23 de febrero del 2021, esto 
con apego al contenido de la Cláusula Vigésima Quinta 
(Seguros), Sección Sexta (Clausulas Generales Aplicables 
al Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y 
Garantía Hipotecaria), en relación con la Cláusula Decima 
Séptima (causas de vencimiento anticipado), en sus incisos 
A), J) y M), Sección Tercera (plazo terminación y 
modificaciones), contenidas en el Capítulo Tercero 
(Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y 
Garantía Hipotecaria entre “HSBC MÉXICO” y “El 
Acreditado”), celebrado entre mi mandante y los 
demandados ENRIQUE CUITLÁHUAC IBARRA MELLADO 
Y PALOMA GABRIELA OLVERA ROMERO, en fecha 04 
de abril del 2011. 

EI pago de la cantidad $1,050.00 (MIL CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.), por concepto de comisiones por 
gastos de cobranza generadas al 22 de febrero del 2021, 
más la cantidad de $168.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.), por concepto de I.V.A. causado 
sobre dichas comisiones, además de las cantidades que se 
sigan generando por tales conceptos a partir del 23 de 
febrero del 2021 y hasta que se cubra total mente el 
adeudo reclamado por concepto de suerte principal.- Esto 
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con apego al contenido de la Cláusula Decima Segunda 
(Comisiones), Apartado II, Sección Segunda (Comisiones y 
Tasas de Interés), en relación con la Cláusula Décima 
Séptima (causas de vencimiento anticipado), en sus incisos 
A). J) Y M), Sección Tercera (plazo terminación y 
modificaciones).- Contenidas en el Capítulo Tercero 
(Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y 
Garantía Hipotecaria entre “HSBC MÉXICO” y “El 
Acreditado”), celebrado entre mi mandante y los 
demandados ENRIQUE CUITLÁHUAC IBARRA MELLADO 
Y PALOMA GABRIELA OLVERA ROMERO, en fecha 04 
de abril del 2011. 

El pago de la cantidad generada por concepto intereses 
moratorios desde la fecha en que la parte demandada 
incurrió en mora y hasta que se cubra totalmente el adeudo 
reclamado por concepto de suerte principal y accesorios, 
esto a la tasa de interés legal vigente.- G) En caso de que 
no se realice el pago por el demandado ENRIQUE 
CUITLÁHUAC IBARRA MELLADO, respecto de todas y 
cada una de las prestaciones reclamadas en el presente 
escrito de demanda, la ejecución de la garantía hipotecaria 
constituida por dicha persona y por la C. PALOMA 
GABRIELA OLVERA ROMERO, a favor de mi mandante 
HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, a través de la 
Cláusula Vigésima (Garantía Hipotecaria), Sección Cuarta 
(Garantía Hipotecaria), en relación con la Cláusula Primera 
(Constitución de Hipoteca a favor del Infonavit y de “La 
Acreditante”).- Apartado (II), Capitulo Cuarto (Constitución 
de Garantía Hipotecaria), contenidas en el Capítulo 
Tercero (Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Interés y Garantía Hipotecaria entre “HSBC MÉXICO” y “El 
Acreditado”), celebrado entre mi mandante y los 
demandados ENRIQUE CUITLÁHUAC IBARRA MELLADO 
Y PALOMA GABRIELA OLVERA ROMERO, en fecha 04 
de abril del 2011. 

EI pago de los gastos y costas que se originen por la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 19 de mayo de 2022.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA 
SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

4007.- Junio 28, 29 y 30.- 3v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. SERGIO MANUEL DE LA TORRE FERNÁNDEZ Y 
LYNNEL NATHALY DE LA TORRE FERNÁNDEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha dos de septiembre del año dos mil veintiuno, se 
admitió la tramitación del Incidente de Cancelación de 
Pensión Alimenticia formada dentro del Expediente 
Número 01161/1994, relativo al Juicio Jurisdicción 
Voluntaria, promovido por SERGIO DE LA TORRE SANTA 
CRUZ, NATALIA FERNÁNDEZ DE LA TORRE, en contra 
de ustedes.- Así mismo por auto de fecha 2 dos de 
septiembre del año dos mil veintiuno, ordenó emplazarlo a 
Usted por medio de edictos y de quien se reclama las 
siguientes prestaciones:  

1.- Cancelación de Pensión de Alimentos Existente, 
que se le concediera a la C. NATALIA FERNÁNDEZ DE LA 
TORRE en representación de mis hijos los C.C. SERGIO 
MANUEL Y LYNNEL NATHALY DE LA TORRE 
FERNÁNDEZ; 

2.- Una vez sustanciado el presente incidente de 
Cancelación de Pensión Alimenticia, solicito enviar oficio 
de levantamiento de la misma al departamento jurídico de 
petróleos mexicanos con domicilio en el Edificio Corona 
calle Salvador Díaz Mirón número 513-501, Zona Centro 
en Tampico; Tamaulipas, y; el pago de gastos y costas que 
origine este Juicio y sus consecuencias. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la promoción de incidente y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a juicio• se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 02 de junio del año 2022.- C. Juez, 
LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción 1, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020, de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4008.- Junio 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARÍA DEL ROSARIO BARBOSA DE BÁEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas 
por auto de fecha veintitrés de junio del año dos mil 
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veintiuno, radico el Expediente Número 00421/2021, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
JUVENTINO PEREYRA CADENA en contra de GABRIEL 
BÁEZ ESCALANTE Y MARÍA DEL ROSARIO BARBOSA 
DE BÁEZ, a quien le reclama las siguientes prestaciones: 

“A).- La declaración a través de la sentencia que dicte 
este juzgado de que a la fecha ha prescrito el derecho de 
propiedad o de cualquier otra índole que pueda existir de 
cualquier persona ya sea física o moral, relativo del bien 
inmueble identificado como lote 8, de la manzana 7, 
ubicado en calle Almendro, número 122 Poniente, entre 
Cártamo y Soya, de la colonia Simón Rivera, en ciudad 
Madero, Tamaulipas, Código Postal 89519, con una 
superficie de 208.80 m2 y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 9.00 metros con lote 9; AL 
SUR.- en 9.00 metros con calle Almendro; AL ESTE.- en 
23.20 metros con lote 10; AL OESTE.- en 23.20 metros con 
lote 6, registrado en Registro Público de la Propiedad como 
Finca 47837 del municipio de ciudad Madero. Tamaulipas, 
B).- La declaración mediante sentencia que dicte este 
juzgado en el sentido de que el C. JUVENTINO PEREYRA 
CADENA, he adquirido el derecho de propiedad del 
inmueble descrito en el anterior inciso, C).- Como 
consecuencia de lo anterior solicito que se ordene al 
director del Registro Público de la Propiedad la 
Cancelación de la Escritura de Propiedad del citado 
inmueble que se encuentra inscrita en esa dependencia 
estatal baja los siguientes datos de registro: Sección I, 
Número 40560, Legajo 812, de fecha 07 de julio de 1986, 
del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, actualmente 
Finca Número 47837 y se protacolice las diligencias 
necesarias una vez que la sentencia declare que ha 
prescrito a mi favor el mencionado predio ubicada en calle 
Almendro, número 122 Poniente, entre Cártamo y Soya, de 
la colonia Simón Rivera, en ciudad Madero, Tamaulipas, 
Código Postal 89519, identificado como lote 8, manzana 7, 
y para tal efecto se envíen al Notario Público que en su 
oportunidad se designe, para que realice dicha 
protocolización y realice las escrituras públicas en la cual 
se señale que he adquirido dicho bien inmueble y me sirva 
como título de propiedad, D).- Se haga la inscripción una 
vez realizada la protocolización necesaria y se de baja 
como propietario del inmueble ubicado en calle Almendro, 
número 122 Poniente, entre Cártamo y Soya, de la colonia 
Simón Rivera, en ciudad Madero, Tamaulipas, Código 
Postal 89519, al C. GABRIEL BÁEZ ESCALANTE y su 
conyugue MARÍA DEL ROSARIO BARBOSA DE BÁEZ, y 
se inscriba al Suscrito JUVENTINO PEREYRA CADENA, 
como propietario de dicho lote en el Registro Público de la 
Propiedad”.- Y mediante auto de fecha dieciocho de mayo 
del año dos mil veintidós, y toda vez que no fue posible su 
localización personal en sus domicilio, por lo que se ordena 
emplazarlo por edictos que se publicaran por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
asimismo mediante los Estrados Electrónicos en el Portal 
del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, haciéndose 
saber a MARÍA DEL ROSARIO BARBOSA DE BÁEZ, que 
deberá de presentar su contestación de demanda dentro 
del plazo de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, haciéndosele saber que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a 18 de mayo de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA.- Rúbrica. 

4009.- Junio 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

RAÚL ESCAMILLA RODRÍGUEZ,  
MARTHA ISABEL GONZÁLEZ ESPINOZA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintiuno de mayo de dos mil 
veintiuno, radicó el Expediente Número 31/2021, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de RAÚL ESCAMILLA 
RODRÍGUEZ Y, MARTHA ISABEL GONZÁLEZ 
ESPINOZA, y toda vez de que su demandante dice ignora 
su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, 
del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por 
medio del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del 
término de sesenta días después de hecha la última 
publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al 
ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este para 
oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter 
personal se le harán en los Estrados de este Juzgado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 26 de mayo de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME.- Rúbrica. 

4010.- Junio 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

OLIVER HERNANDEZ CHÁVEZ Y 
MARÍA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ JASSO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintisiete de febrero de dos 
mil veintiuno, radicó el Expediente Número 135/2020, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, 
en contra de OLIVER HERNANDEZ CHÁVEZ Y MARÍA 
DEL SOCORRO HERNÁNDEZ JASSO, toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por 
medio de edictos que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación, así como en Estrados de 
este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de 
hecha la última publicación, produzca su contestación de 
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demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le 
previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 10 de septiembre de 202 12.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4011.- Junio 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

MARÍA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ MEJÍA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha tres de febrero de dos mil 
veintiuno, radicó el Expediente Número 145/2020, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra 
de MARÍA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ MEJÍA, y toda 
vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, así 
como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas 
y se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 11 de agosto de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME.- Rúbrica. 

4012.- Junio 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

ELVIA GARCIA TORRES. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha catorce de octubre de dos mil 
veintiuno, radicó el Expediente Número 00240/2020, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES por conducto de su apoderado legal Lic. 
Iván Alejandro García Pérez, en contra de ELVIA GARCIA 
TORRES, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, así 

como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas 
y se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 15 de octubre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4013.- Junio 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

JOSÉ SOLÍS GALEANA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintiuno de octubre de dos 
mil veintiuno, radicó el Expediente Número 00280/2021, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES por conducto de su apoderado legal, en 
contra de JOSÉ SOLÍS GALEANA, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por 
medio de edictos que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación, así como en Estrados de 
este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de 
hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le 
previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 22 de octubre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4014.- Junio 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

JOSÉ ANTONIO CRUZ CRUZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha cuatro de septiembre del año 
dos mil veinte, radicó el Expediente Número 00308/2020, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de JOSÉ ANTONIO CRUZ 
CRUZ, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
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Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, así 
como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas 
y se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 13 de diciembre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4015.- Junio 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

DANTE MISAEL GUTIÉRREZ OBREGÓN,  
SILVIA DANIELA RODRÍGUEZ RIVERA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinte de agosto del año dos 
mil veintiuno, radicó el Expediente Número 00373/2021, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES por conducto de su apoderado legal, en 
contra de DANTE MISAEL GUTIÉRREZ OBREGÓN Y 
SILVIA DANIELA RODRÍGUEZ RIVERA, y toda vez de que 
su demandante dice ignora su domicilio con fundamento en 
el artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por 
medio de edictos que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación, así como en Estrados de 
este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de 
hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le 
previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 06 de enero de 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME.- Rúbrica. 

4016.- Junio 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. CARLOS ORTIZ PEREZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha 

once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021), radicó el 
Expediente Número 045/2021 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Lic. Iván Alejandro García Pérez, en su 
carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que 
su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento 
en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordenó notificar al demandado CARLOS ORTIZ PEREZ 
por medio de edictos mediante proveído de fecha ocho (08) 
de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en 
esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de 
su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en caso de no 
hacerlo las subsecuentes y aún las personales se le harán 
en los Estrados del Juzgado como lo previene el artículo 66 
del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 09 de diciembre de 2021.- 
Testigos de Asistencia, LIC. ADRIANA YANIRE 
MAYORGA LUMBRERAS.- Rúbrica.- LIC. JOSÉ ÁNGEL 
LEAL GARCÍA.- Rúbrica. 

4017.- Junio 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C.C. MARIO ANTONIO DÁVILA ÁVILA Y 
ESMERALDA GUTIÉRREZ ARAUJO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha doce de 
marzo del dos mil diecinueve, radicó el Expediente Número 
0245/2019 relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
C. Lic. Iván Alejandro Garcia Pérez, en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en 
los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar a los demandados MARIO ANTONIO 
DÁVILA ÁVILA Y ESMERALDA GUTIÉRREZ ARAUJO, por 
medio de edictos mediante proveído de fecha nueve de 
agosto del dos mil veintiuno, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado 
de ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal para que de su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones y en caso de no hacerlo las subsecuentes y 
aún las personales se le harán en los estrados del Juzgado 
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como lo previene el artículo 66 del ordenamiento legal 
antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 09 de agosto de 2021.- 
Testigos de Asistencia, LIC. JOSÉ ÁNGEL LEAL GARCIA.- 
Rúbrica.- LIC. ADRIANA YANIRE MAYORGA 
LUMBRERAS.- Rúbrica. 

4018.- Junio 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. GILBERTO SALAZAR CUEVAS Y  
MARÍA ANTONIA SALAZAR CUEVAS. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha doce de enero 
de dos mil veintidós, se radicó en este Juzgado el 
Expediente Número 00091/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de BERNABÉ 
SALAZAR MATA denunciado por MARÍA MARGARITA 
SALAZAR CUEVAS, y toda vez de que se ignora el 
domicilio de Ustedes, se ordenó por auto de fecha uno de 
junio de dos mil veintidós, emplazarlo por medio de edicto 
que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas y se fijara además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para 
que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de 
que no lo haga, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 01 de Junio de 2022.- El 
Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4019.- Junio 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. CAROLINA ZÚÑIGA CERVANTES. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha dieciséis de marzo 
del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 306/2021; relativo al Juicio sobre Divorcio 
Incausado promovido por SILVERIO SEVERIANO 
PANIAGUA MERCADO, en contra de Usted, 
demandándole los siguientes conceptos: a).- Juicio 

Ordinario Civil sobre Divorcio Incausado.- Y en virtud de 
que la parte actora manifiesta desconocer su domicilio, se 
le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, para que comparezca a producir su contestación 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación de este edicto, haciendo igualmente de 
su conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de junio del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

4020.- Junio 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

EIRA MATHABALA MOLANO HERNÁNDEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

Por auto de fecha cinco de noviembre del año dos mil 
diecinueve, el Titular del Juzgado, ordeno la radicación del 
Expediente Número 01261/2019, relativo al Juicio Sumario 
Civil sobre Reducción de Pensión Alimenticia, promovido 
por el C. ARTURO MOLANO LARA, en contra de la C. 
GUADALUPE HERNANDEZ ISLAS, de quien reclama: a) 
La reducción de la Pensión alimenticia; así mismo por auto 
de fecha nueve de junio del año en curso, se ordenó su 
emplazamiento mediante edictos que se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado, y en el diario de mayor 
circulación de ésta localidad, y el que se fije en la puerta 
del Juzgado, por TRES VECES consecutivas, a fin de que 
en el término de 60 días a partir de la última publicación, 
produzca su contestación, haciendo de su conocimiento 
que las copias de traslado se encuentra en su disposición 
en la Secretaría del Juzgado, así mismo, se le previene a 
fin de que señale domicilio convencional en ésta ciudad 
para el efecto de oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones personales que se le ordenen se le haría por 
medio de cédula que se fije en Estrados en el sitio del 
tribunal Electrónico del poder Judicial del Estado. 

ATENTAMENTE. 
Reynosa, Tam., a 13 de junio de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se Anexa Constancia de Firma Electrónica).- 
Secretario De Acuerdos, LIC. NORMA GARCIA APARICIO. 

4021.- Junio 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

C. ESPERANZA GONZÁLEZ VIUDA DE CANSECO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha seis de junio de dos mil veintidós, dictado 
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dentro del Expediente Número 00013/2022, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por RAFAEL CALZADA 
MALDONADO, en contra de ESPERANZA GONZÁLEZ 
VIUDA DE CANSECO, se ordenó se le emplazara y se le 
corriera traslado con las copias simples de la demanda y 
sus anexos, por medio de edictos que se publicarán en los 
Periódicos Oficial del Estado y en el de mayor circulación 
que se edita en esta localidad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijarán además en la Puerta de este 
Juzgado, para que conteste la demanda dentro del término 
de sesenta días, contados a partir de la última publicación 
del edicto, quedando a su disposición en la Secretaría Civil 
de este Juzgado, las copias simples de la demanda y sus 
anexos.- Se le previene al demandado para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en este lugar, 
apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones y aún las de carácter personal se le harán 
por medio de los Estrados de este Juzgado.- Asimismo y 
atendiendo a la modificación del Acuerdo General 5/2022, 
de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, emitido 
por el Consejo de la Judicatura del Estado, que establece 
que en el caso de que la parte demandada deseé dar 
contestación a la demanda tramitada en su contra este 
Tribunal tiene a bien insertar del citado acuerdo 
SEGUNDO.- Presentación de demandas, contestaciones y 
promociones diversas.- Las partes podrán presentar sus 
demandas iniciales, contestaciones, promociones, 
cumplimiento de prevenciones o cualquier documento 
requerido por las y los Juzgadores, mediante los buzones 
judiciales o directamente en las oficialías de partes y, en su 
caso, ante el propio órgano jurisdiccional (en los que no 
exista oficialía).- Asimismo, los interesados podrán 
presentar diversas promociones mediante el Tribunal 
Electrónico, a excepción de demandas iniciales y 
contestaciones. (...) 4. Para el caso de contestación de 
demandas y promociones dentro del Juicio, el usuario 
deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de 
“Pre registro de contestación de demandas” o “Pre registro 
de promociones diversas”, según sea el caso.- Al abrirlo 
habrá la opción de registrar los datos de número de 
expediente, nombre del demandado, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
órgano jurisdiccional. 5. En los casos en que la fecha y 
hora que el sistema genere para la presentación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate. 6. (...). 7. 
Si el juzgado realiza alguna observación a los documentos 
presentados, realizará la prevención correspondiente, la 
cual se mandará al correo con el acuerdo anexo en el que 
se defina el motivo de la prevención.- En las demandas 
iniciales, los accionantes deberán proporcionar su usuario 
o cuenta del Servicio de Tribunal Electrónico.- Las y los 
Juzgadores, en su auto de admisión, o bien, en el acuerdo 
donde se ordene el emplazamiento respectivo, deberán 
prevenir a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a dicho tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación; esto, para el 
efecto de que las notificaciones dentro de los 
procedimientos continúen de manera electrónica. Las 
personas que presenten alguna solicitud ante las Oficialías 

de Partes o, en su caso, ante los Órganos Jurisdiccionales, 
y las que acudan a depositar documentos a los buzones 
correspondientes, deberán portar en todo momento cubre 
bocas, así como respetar la sana distancia y acceder un 
solo usuario, ingresando el siguiente hasta en tanto el 
usuario que se encuentre al interior, salga del recinto.- En 
términos del párrafo quinto del artículo 22 Bis del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, las partes 
pueden anexar, a sus promociones electrónicas, 
documentos digitalizados que originalmente consten en 
papel, (debiendo estar debidamente signadas a través de 
la Firma Electrónica Avanzada) así como cualquier otro 
medio de prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del 
referido Código, de igual manera en el sistema tradicional 
penal conforme a lo establecido por el artículo 26 bis del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, las partes 
podrán anexar documentos digitalizados que 
originariamente consten en papel, así como cualquiera de 
los medios de prueba a que se refiere el artículo 193 
fracciones II y III de ese Código.- Así mismo se previene a 
la parte demandada para el efecto que proporcione a este 
Tribunal su usuario o cuenta del Servicio de Tribunal 
Electrónico y se le autorice los servicios de consulta de 
expedientes, envío de promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, en su escrito de 
contestación. Es dado en la Secretaria Civil de este 
Juzgado a los siete días del mes de junio del año dos mil 
veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo 
Quinto Distrito Judicial del Estado, LIC. JOSÉ LUIS 
TOBÍAS BAZÁN.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

4022.- Junio 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

C. GUADALUPE HIGUERA ROMO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha dos de junio de dos mil veintidós, dictado 
dentro del Expediente Número 00041/2019, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por MARIO CESAR 
ELIZONDO OCAMPO en contra de MARÍA DEL CARMEN 
CORRAL GONZÁLEZ Y OTROS, se ordenó se le 
emplazara y se le corriera traslado con las copias simples 
de la demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en los periódicos Oficial del Estado y en el de 
mayor circulación que se edita en esta localidad, por TRES 
VECES consecutivas y se fijarán además en la Puerta de 
este Juzgado, para que conteste la demanda dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, quedando a su disposición en la 
Secretaría Civil de este Juzgado, las copias simples de la 
demanda y sus anexos.- Se le previene al demandado 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en este lugar, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal 
se le harán por medio de los Estrados de este Juzgado.- 
Asimismo y atendiendo a la modificación del acuerdo 
general 5/2022, de fecha veintinueve de marzo de dos mil 
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veintidós, emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, que establece que en el caso de que la parte 
demandada deseé dar contestación a la demanda 
tramitada en su contra este Tribunal tiene a bien insertar 
del citado acuerdo SEGUNDO.- Presentación de 
demandas, contestaciones y promociones diversas.- Las 
partes podrán presentar sus demandas iniciales, 
contestaciones, promociones, cumplimiento de 
prevenciones o cualquier documento requerido por las y los 
Juzgadores, mediante los buzones judiciales o 
directamente en las oficialías de partes y, en su caso, ante 
el propio órgano jurisdiccional (en los que no exista 
oficialía). Asimismo, los interesados podrán presentar 
diversas promociones mediante el Tribunal Electrónico, a 
excepción de demandas iniciales y contestaciones. (...) 4. 
Para el caso de contestación de demandas y promociones 
dentro del Juicio, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de contestación 
de demandas” o “Pre registro de promociones diversas”, 
según sea el caso.- Al abrirlo habrá la opción de registrar 
los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del órgano jurisdiccional. 5. En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate. 6. (...). 7. Si el Juzgado 
realiza alguna observación a los documentos presentados, 
realizará la prevención correspondiente, la cual se 
mandará al correo con el acuerdo anexo en el que se 
defina el motivo de la prevención.- En las demandas 
iniciales, los accionantes deberán proporcionar su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico.- Las y los 
Juzgadores, en su auto de admisión, o bien, en el acuerdo 
donde se ordene el emplazamiento respectivo, deberán 
prevenir a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a dicho tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación; esto, para el 
efecto de que las notificaciones dentro de los 
procedimientos continúen de manera electrónica.- Las 
personas que presenten alguna solicitud ante las Oficialías 
de Partes o, en su caso, ante los Órganos Jurisdiccionales, 
y las que acudan a depositar documentos a los buzones 
correspondientes, deberán portar en todo momento cubre 
bocas, así como respetar la sana distancia y acceder un 
solo usuario, ingresando el siguiente hasta en tanto el 
usuario que se encuentre al interior, salga del recinto.- En 
términos del párrafo quinto del artículo 22 bis del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, las partes pueden 
anexar, a sus promociones electrónicas, documentos 
digitalizados que originalmente consten en papel, 
(debiendo estar debidamente signadas a través de la Firma 
Electrónica Avanzada) así como cualquier otro medio de 
prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del referido 
Código, de igual manera en el sistema tradicional penal 
conforme a lo establecido por el artículo 26 bis del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, las partes podrán 
anexar documentos digitalizados que originariamente 
consten en papel, así como cualquiera de los medios de 
prueba a que se refiere el artículo 193 fracciones II y III de 

ese Código.- Así mismo se previene a la parte demandada 
para el efecto que proporcione a este Tribunal su usuario o 
cuenta del Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice 
los servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación.- Es dado en la 
Secretaria Civil de este Juzgado a los ocho días del mes 
de junio del año dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo 
Quinto Distrito Judicial del Estado, LIC. JOSÉ LUIS 
TOBÍAS BAZÁN.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

4023.- Junio 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dos 
de junio del actual, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00644/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARTHA LETICIA RICO 
HERNANDEZ, denunciado por JESÚS OMAR 
FERNÁNDEZ RICO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 02 de junio de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4093.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
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dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01453/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de FRANCISCO 
REYES FLORES, denunciado por ELOÍSA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, EDSON FRANCISCO REYES 
HERNÁNDEZ, EDGAR FRANCISCO REYES 
HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 19 de noviembre de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4094.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintiséis de noviembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01486/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de JUANA MA. 
DE LA FUENTE BECERRA, denunciado por GREGORIO 
FLORES DE LA FUENTE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 30 de noviembre de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4095.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veintitrés de marzo del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00298/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
DOMÍNGUEZ ZAVALA Y PETRA ORTIZ MÉNDEZ, 
denunciado por JUANA, VÍCTOR HUGO, PEDRO 
JACINTO, FRANCISCA, MARTHA, ARMANDO, 
GUILLERMO, ROGELIO, JOSÉ, JUAN, CANDELARIO, 

ALBERTO, INÉS GUADALUPE Y LAURA todos de 
apellidos DOMÍNGUEZ ORTIZ, 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 24 de marzo de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4096.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veintisiete, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00554/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DOROTEO LÓPEZ CASTRO, 
denunciado por MA. EDUVIGES JARAMILLO LUNA, 
YULIANA, SAMMARIA Y ÁNGEL de apellidos LÓPEZ 
JARAMILLO, ALBERTO JORGE LÓPEZ SALAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 30 de mayo de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4097.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha siete de junio del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00613/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ELIZABETH 
ESTRADA RODRÍGUEZ, denunciado por JOSÉ LÓPEZ 
LUGO, LETICIA, EFRENDA Y ELIZABETH de apellidos 
LÓPEZ ESTRADA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
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herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 07 de junio de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4098.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha catorce de junio del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00634/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
HERRERA ZÚÑIGA, denunciado por INÉS MORENO 
CASTILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 14 de junio de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4099.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
nueve de octubre del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00783/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de a bienes de 
RAFAEL URESTI ZÚÑIGA, denunciado por MARÍA DEL 
CARMEN HERNANDEZ LUCIO, ANTONIO RAFAEL, 
ARNOLDO, DARÍO, EDGAR, MARTIN, SERGIO, de 
apellidos URESTI HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 12 de octubre de 2020.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4100.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha tres de junio del año (2022) 
dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00579/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LAURA ELENA PEREZ RUL 
CABRERO, denunciado por ARMANDO FÉLIX VIZCARRA 
GONZÁLEZ, ARMANDO VIZCARRA PEREZ RUL, 
FRANCISCO VIZCARRA PEREZ RUL Y SALVADOR 
VIZCARRA PEREZ RUL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 03 
días de junio del 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

4101.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha trece de junio del año (2022) 
dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00621/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MIGUEL CRUZ BLANCO, 
denunciado por MANUEL CRUZ SOLÍS Y MICHELL IVÁN 
CRUZ SOLÍS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
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apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
dieciséis días del mes de junio de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

4102.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 03 del mes 
de mayo del año 2022, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00371/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALVARA CASANOVA CRUZ, 
denunciado por el C. VÍCTOR MANUEL GONZÁLEZ 
CONSTANTINO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 09 de mayo de 2022.- Doy Fe. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4103.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ADELA RAMÍREZ 
NIETO denunciado por J. ERASMO MARINES 
GUERRERO Y OTROS, asignándosele el Número 
00462/2022, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 31 
de mayo de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4104.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, denunciado por GUADALUPE 
PALACIOS MALDONADO, asignándosele el Número 
00479/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 12 
de enero de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4105.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTHA SILVIA 
ALEMÁN JUÁREZ denunciado por ARTURO ROJAS 
MARTÍNEZ, asignándosele el Número 00542/2022, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 13 
de junio de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
sesión plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

4106.- Junio 30.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha once de mayo del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00455/2022 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARCO ANTONIO CORTINA SAINT ANDRE, 
quien falleció el treinta de enero del año dos mil veintidós, 
en Tampico, Tamaulipas, siendo su último domicilio en 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por ANA BEATRIZ 
CORTINA DÁVILA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
12 de mayo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

4107.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 18 de mayo de 
2022, ordenó la radicación del Expediente Número 
00484/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DE LA LUZ HERNANDEZ ANDRADE Y 
ANSELMO TOBÍAS MARQUÉZ, quienes fallecieron el uno 
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco en Llera 
Tamaulipas; y el 7 siete de marzo de dos mil en Llera 
Tamaulipas respectivamente, denunciado por los C.C. 
GUADALUPE TOBÍAS HERNANDEZ, JUAN TOBÍAS 
HERNANDEZ, JUANA TOVÍAS HERNANDEZ, JUSTINA 
TOVÍAS HERNANDEZ, MARIO TOVÍAS HERNANDEZ, Y 
VICTORINA TOVÍAS HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
24 de mayo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 

Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

4108.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 9 nueve de junio de 
dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00572/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROSALÍA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, quien falleció el veintitrés de septiembre de 
2021, dos mil veintiuno en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por los C.C. JESÚS MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Y 
SANTA MARÍA DE LAS MERCEDES MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
10 de junio de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

4109.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 09 de noviembre 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01152/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EDUARDO SANTIAGO 
GONZÁLEZ, quien falleció el 07 siete de junio del dos mil 
veintiuno, en ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su último 
domicilio en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, denunciado 
por ROSALBA CAMACHO CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
09 de noviembre de 2021.- DOY FE. 
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C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4110.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha treinta de 
mayo del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00494/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la extinta GRISELDA 
MARTÍNEZ MANZANO, denunciado por el C. FRANCISCO 
IVÁN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
06/06/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4111.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
17 de marzo del 2022, ordenó la radicación del Expediente 
00254/2022, relativo al Juicio de Sucesión Intestamentaria 
a bienes de RODOLFO LÓPEZ DURAN Y ERÉNDIRA DE 
LOS DOLORES MAYETT CUELLAR Y/O ERÉNDIRA DE 
LOS DOLORES MAYET CUELLAR Y/O ERÉNDIRA DE 
LOS DOLORES MAYET DE LÓPEZ denunciado por C.C. 
IVETT LÓPEZ MAYET, LISSETE LÓPEZ MAYET, 
RODOLFO LÓPEZ MAYET Y JESÚS ISRAEL LÓPEZ 
MAYET. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 

Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 17 de marzo 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4112.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
13 de junio del 2022, ordenó la radicación del Expediente 
00530/2022, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de JORGE CERVANTES ELÍAS denunciado por 
FRANCISCA BALLEZA RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 13 de junio 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4113.- Junio 29.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(09) nueve del mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
(2021), ordenó la radicación del Expediente 01109/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
ÁNGEL AGUILLON GUERRERO Y/O ÁNGEL AGUILLON 
denunciado por ALEJANDRO ÁNGEL AGUILLON PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
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desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 09 de 
diciembre de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4114.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinticuatro de febrero del dos mil 

veintidós, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00167/2022, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ELOY UBALDO 
MÉNDEZ Y ROSA MARÍA RÍOS RAZO, promovido por 
GUADALUPE ELOÍSA UBALDO RÍOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 10 de marzo de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4115.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha (11) once de marzo del año dos mil 

veintidós (2022) el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00224/2022, relativo al Juicio de 
Sucesión Intestamentaria a bienes de J. EUCEBIO MARES 
RECENDES, promovido por AMALIA GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, MARÍA LUISA MARES GONZÁLEZ, MARÍA 
ELENA MARES GONZÁLEZ Y SERGIO MARES 
GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 25 de marzo de 2022.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

4116.- Junio 30.- 1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 31 de marzo de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha treinta y uno de marzo del dos mil 
veintidós, la C. Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00300/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GABRIEL 
LUNA MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
JUANA MUÑOZ CALDERON VIUDA DE LUNA. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4117.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 09 de junio de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintisiete de Mayo del dos mil 
veintidós, la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
por radicado dentro del Expediente Número 00485/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los 
extintos ROGELIO VERA HINOJOSA Y JOSEFINA 
CANTÚ DE VERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
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Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4118.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 28 de febrero de 2022, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente número En el 
Expediente Número 00176/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la extinta GERMAN 
VALADEZ ÁLVAREZ, promovido por la Ciudadana 
JOSEFINA ÁLVAREZ DÍAZ VIUDA DE VALADEZ, 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 01 de marzo del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

4119.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 07 de marzo de 2022, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00201/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ELIA VILLA VILLANUEVA, denunciado por 
ERIKA FABIOLA VILLA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 07 de marzo del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

4120.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 28 de marzo del dos mil veintidós, el 

C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00258/2022, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los extintos EUSEBIA 
ARRIAGA RUIZ Y ADOLFO ARRIAGA RUIZ, promovido 
por el ciudadano ARTURO ARIAGA ALVARADO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 28 de marzo del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

4121.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 24 de mayo del dos mil veintidós, el 

C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente 00429/2022, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de GLORIA 
DIAMANTINA ALFARO ACEVEDO, denunciado por ERIKA 
DIAMANTINA, CIRO ALBER Y ALAN GUILLERMO todos 
de apellidos OCHOA ALFARO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 24/05/2022 02:40:05 p.m.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 
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Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

4122.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha (18) dieciocho de abril de dos mil veintidós (2022), 
dictado dentro del Expediente 00480/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
FLORENCIO ESMER PEREZ, denunciado por MARÍA 
NARCISA CERVANTES CUELLAR, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los Periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 27 de abril de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO 

4123.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha (29) veintinueve de mayo de dos mil veintidós (2022), 
en el Expediente 00544/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN D. CALDERON, JUAN 
DE DIOS CALDERON, así como de SOCORRO DICK 
CASAS y SOCORRO DICK DE CALDERON, denunciado 
por GREGORIA GUADALUPE CALDERON DICK, JUANA 
PATRICIA CALDERON DICK, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los Periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 

oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 23 de mayo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO 

4124.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha (09) nueve de junio de dos mil veintidós (2022), el 
Expediente 00760/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARCELINO RODRÍGUEZ 
MOTA, denunciado por SOLEDAD MARTÍNEZ VIVEROS, 
JUAN GUILLERMO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, NORMA 
LIDIA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y MARTHA ISELA 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los Periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 10 de junio de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

4125.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha treinta y uno de mayo de dos mil 
veintidós, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 00375/2022, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RAMONA MUÑOZ GARCIA Y ANTONIO FLORES 
MARTÍNEZ, denunciado por los C.C. MARÍA ALEJANDRA 
LUEVANO MUÑOZ, JAIME FLORES MUÑOZ, VERÓNICA 
FLORES MUÑOZ, EDUARDO FLORES MUÑOZ, JULIA 
FLORES MUÑOZ, BERTHA FLORES MUÑOZ, JUAN 
ANTONIO FLORES MUÑOZ, ROSALINDA FLORES 
MUÑOZ, FABIÁN LUEVANO MUÑOZ, DOLORES 
LUEVANO MUÑOZ, FRANCISCO GERARDO FLORES 
MUÑOZ Y TOMAS ALBERTO FLORES MUÑOZ; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
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quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 31 de mayo de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

4126.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 23 de mayo de 2022, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00578/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes de FRANCISCO JAVIER PÉREZ 
PÉREZ; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia 
Pérez Anda, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 06 de junio de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4127.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 02 de junio de 2022, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00640/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FERMÍN ESPINOSA 
GUTIÉRREZ, denunciado por AURELIA CABRERA 
ARELLANO Y OTRO; ordenando la C. Juez de los autos, 
Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 06 de junio de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4128.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintiocho de marzo del año en curso, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00377/2022, relativo al Juicio Doble Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA RUTH GORDILLO 
FERREIRA, Y/O MARÍA RUTH GORDILLO Y/O MARÍA 
RUTH CÁRDENAS GORDILLO Y DE ALFREDO 
CÁRDENAS, ordenándose la publicación del presente 

edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 01 de junio 2022. La Secretaria 

de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4129.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de diez de junio de dos mil veintidós, se radicó 
en este órgano jurisdiccional, el Expediente 00745/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JUANA MARÍA HENGGELER GONZÁLEZ, denunciado por 
JUAN MARTÍNEZ ROJAS, CYNTHIA CRYSTAL 
MARTÍNEZ HENGGELER, GEORGINA MARTÍNEZ 
HENGGELER, JUAN ALBERTO MARTÍNEZ HENGGELER 
Y FAUSTINO MARTÍNEZ HENGGELER, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 13 de junio de 2022.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4130.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 06 de mayo de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de 
enero del año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00561/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AUGUSTO SERGIO 
SOSA CASTILLO, Y ALICIA PALACIOS MENDOZA, 
denunciado por SERGIO ALEJANDRO SOSA PALACIOS, 
MANUEL AUGUSTO SOSA PALACIOS, PALOMA SUGEY 
SOSA PALACIOS. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
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de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la ultima publicación del edicto.- Se designó a 
SERGIO ALEJANDRO SOSA PALACIOS, como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
4131.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 06 de mayo del año en curso el 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00552/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOAQUÍN 
GARZA DÍAZ, denunciado por MARÍA MIRTHALA MOLINA 
LUCERO, MAYRA ELIZABETH GARZA MOLINA, 
SERVANDO GARZA MOLINA, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772,788 y del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de mayo de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa Constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

4132.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha tres de Junio del año en curso el 

Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00680/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS 
HURTADO GARCIA, denunciado por LETICIA ASTRID 
MARTÍNEZ PEREZ, JOSÉ MIGUEL HURTADO 
MARTÍNEZ, ASTRID HURTADO MARTÍNEZ, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 762, 772,788 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam.,  a 10 de junio de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa Constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA GARCÍA APARICIO. 

4133.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha Seis de Junio del año en curso el 

Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01332/2009, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FELIPA 
RAMÍREZ CASTREJÓN, denunciado por JOSÉ 
CASTAÑEDA RAMÍREZ, y la publicación de Edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772,788 y del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de junio de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa Constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA GARCIA APARICIO. 

4134.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diez de junio del año en curso el 

Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01332/2009, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de DIEGO 
CASTAÑEDA RIVERA, denunciado por JOSÉ 
CASTAÑEDA RAMÍREZ, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 13 de junio de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa Constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

4135.- Junio 30.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00524/2022; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MAURICIO 
GODINA ROSALES, denunciado por los C.C. JUANA 
MARÍA TOVÍAS RAMÍREZ, BRENDA LILIA GODINA 
TOVÍAS, MAURICIO GODINA TOVÍAS, JOSÉ JULIÁN 
GODINA TOVÍAS, FRANCISCO JAVIER GODINA 
TOVÍAS, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes 
se consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 23 de mayo de 2022.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4136.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 03 de junio de 2022, el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00583/2022; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JUAN CASTILLO MANSANAREZ, denunciado por MARÍA 
ROBLEDO DURAN, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de junio de 2022.- Oficial 

Judicial “B”, en Funciones de Secretaria de Acuerdos de 
conformidad con el artículo 105 Párrafo Primero de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Tamaulipas, 
LIC. FABIOLA ABIGAIL MARTÍNEZ OCAÑAS. 

4137.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00986/2020; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
JACQUELINE NEGRETE VALDERRAMA, denunciado por 

la C. JULIO CESAR MARÍN GRAJEDA, y la publicación de 
Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 17 de diciembre de 2020.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4138.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciocho de mayo de dos mil 

veintidós la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00159/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de NOÉ MORIN TREVIÑO, quien falleció en la 
ciudad de Camargo, Tamaulipas el día nueve de octubre 
de dos mil veintiuno habiendo tenido su último domicilio en 
Nuevo Santander 14, colonia Obrera en Camargo, 
Tamaulipas, Código Postal 88440 y es denunciado por 
ROSA HILDA GARCIA PEREZ Y OTROS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 30 de mayo de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica.  

4139.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticinco de mayo de dos mil 

veintidós la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00165/2022, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FORTUNATO RIVERA 
CHAPA quien falleció en Congregación Valadeces en 
Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas el día diecisiete de abril 
de mil novecientos ochenta y nueve y JOSEFA 
RODRÍGUEZ ALAFFA, quien falleció en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas el día veinte de enero de dos mil 
catorce, ambos habiendo tenido su último domicilio en 
Ferrocarril número 110 en Congregación Valadeces en 
Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas y es denunciado por MA. 
GUADALUPE RIVERA RODRÍGUEZ Y OTROS. 
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Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 02 de junio de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4140.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha dos de junio 
de dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00344/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ DE JESÚS 
RODRÍGUEZ CASTILLO, promovido por el C. JOSÉ DE 
JESÚS RODRÍGUEZ URIBE, y la publicación del siguiente 
edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes o ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De Conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Cuarto del Acuerdo 
General 05/2022, de fecha quince de marzo de dos mil 
veintidós, se comunica a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, que el 
abogado que designe para que los represente en el 

presente Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios 
del Tribunal Electrónico en el escrito que presenten para 
deducir derechos hereditarios, para que pueda llevarse a 
cabo la continuación de este asunto, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte 
de este Juzgado dichos servicios, si su abogado se 
encuentra dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 03 de junio de 2022.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4141.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha siete de junio 
de dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00350/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MIGUEL RODRÍGUEZ 
GALLEGOS, promovido por la C. DALAL GÓMEZ AZKAR, 
y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes o ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De Conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Cuarto del Acuerdo 
General 05/2022, de fecha quince de marzo de dos mil 
veintidós, se comunica a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, que el 
abogado que designe para que los represente en el 
presente Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios 
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del Tribunal Electrónico en el escrito que presenten para 
deducir derechos hereditarios, para que pueda llevarse a 
cabo la continuación de este asunto, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte 
de este Juzgado dichos servicios, si su abogado se 
encuentra dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 08 de junio de 2022.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4142.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha ocho de junio 
del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00354/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. GUADALUPE 
AMANDA PIÑÓN MONJARAS, denunciado por el C. 
MANUEL BLANCO PIÑÓN, y la publicación del siguiente 
edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes o ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De Conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Cuarto del Acuerdo 
General 05/2022, de fecha quince de marzo de dos mil 
veintidós, se comunica a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, que el 
abogado que designe para que los represente en el 
presente Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios 

del Tribunal Electrónico en el escrito que presenten para 
deducir derechos hereditarios, para que pueda llevarse a 
cabo la continuación de este asunto, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte 
de este Juzgado dichos servicios, si su abogado se 
encuentra dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 09 de junio de 2022.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4143.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veinticuatro 
de agosto del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00506/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. UBALDA 
LAMBARRIA MARTÍNEZ, promovido por el C. NICOLÁS 
MAGDALENO MARTÍNEZ, y la publicación del siguiente 
edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes o ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De Conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Cuarto del Acuerdo 
General 05/2022, de fecha quince de marzo de dos mil 
veintidós, se comunica a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, que el 
abogado que designe para que los represente en el 
presente Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios 
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del Tribunal Electrónico en el escrito que presenten para 
deducir derechos hereditarios, para que pueda llevarse a 
cabo la continuación de este asunto, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte 
de este Juzgado dichos servicios, si su abogado se 
encuentra dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 25 de agosto de 2021.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

4144.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete 
(07) de junio de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00354/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MALAQUÍAS 
PADRÓN FLORES Y JUANA MEDELLÍN VEGA, 
denunciado por MARTHA IMELDA PADRÓN MEDELLÍN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 08 de junio de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4145.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00031/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JULIO CESAR BETANCOURT 
LUCIO, quien tuvo su último domicilio en intestado que 
fuera denunciado por MA. MARGARITA TREVIÑO 
GONZÁLEZ, OLIVIA JANETH BETANCOURT TREVIÑO, 
ERIBERTO BETANCOURT TREVIÑO, ANA KARINA 
BETANCOURT TREVIÑO, TANIA MARGARITA 
BETANCOURT TREVIÑO hago de su conocimiento que 
por auto de fecha 14 de febrero de 2022, el Juez de mi 
adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de 
que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 14 de febrero de 2022.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4146.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00040/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JULIO CESAR MARQUÉZ 
JIMÉNEZ, quien tuvo su ultimo domicilio en el Barretal, 
municipio de Padilla, Tamaulipas, intestado que fuera 
denunciado por MARÍA BERENICE MARQUÉZ JIMÉNEZ, 
hago de su conocimiento que por auto de fecha veintidós 
de febrero del presente año, la Juez de mi adscripción tuvo 
por radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se 
ordenó la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ, convocando a todos aquellos que se crean con 
derecho a la prenombrada sucesión a efecto de que si lo 
estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a 
dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) contados a 
partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 22 de febrero de 2021.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ 

4147.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00060/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUADALUPE GUEVARA 
DÍAZ, quien tuvo su ultimo domicilio en Padilla, Tamaulipas 
intestado que fuera denunciado por ROSA ELVIA GARZA 
SAUCEDO hago de su conocimiento que por auto de fecha 
11 de marzo de 2021 el Juez de mi adscripción tuvo por 
radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a 
la prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio 
a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 11 de marzo de 2021.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ 

4148.- Junio 30.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00084/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JAVIER MARTÍNEZ 
VALENCIA, quien tuvo su ultimo domicilio en el municipio 
de Villagrán, Tamaulipas, intestado que fuera denunciado 
por el C. Jesús Valdez González, apoderado legal de 
AMANDA PATRICIA MARTÍNEZ VALENCIA, Y NIDIA 
WALKIRIA MARTÍNEZ VALENCIA hago de su 
conocimiento que por auto de fecha cuatro de abril del dos 
mil veintidós, el Secretario de Acuerdos Criminal 
encargado del Despacho por Ministerio de Ley, de mi 
adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de 
que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 04 de abril de 2022.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ 

4149.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00090/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BALTAZAR MARTÍNEZ 
MONTOYA, ANGÉLICA MARTÍNEZ VALLADARES, Y/O 
ANGÉLICA MARTÍNEZ DE MARTÍNEZ, quien tuvo su 
ultimo domicilio en Hidalgo, Tamaulipas, Intestado que 
fuera denunciado por EDUARDO MARTIENEZ MARTÍNEZ 
y OTROS, hago de su conocimiento que por auto de fecha 
07 de abril de 2022, el Secretario de Acuerdos Penal 
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley de mi 
adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de 
que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 07 de abril de 2022.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4150.- Junio 30.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00091/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUILLERMO GÓMEZ 
VILLANUEVA, quien tuvo su último domicilio en Hidalgo, 
Tamaulipas intestado que fuera denunciado por FELIPA 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, MA. MAGDALENA GÓMEZ 
MARTÍNEZ, ROCÍO ESMERALDA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
hago de su conocimiento que por auto de fecha 07 de abril 
de 2022, el Secretario de Acuerdos Penal Encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley de mi adscripción tuvo por 
radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a 
la prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio 
a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 07 de abril de 2022.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4151.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00111/2020 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAMÓN HINOJOSA TORRES, 
quien tuvo su último domicilio en Padilla, Tamaulipas 
intestado que fuera denunciado por RAMÓN HINOJOSA 
TORRES Y OTROS hago de su conocimiento que por auto 
de fecha 28 de septiembre de 2020, el Juez de mi 
adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de 
que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 15 de octubre de 2020.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4152.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 120/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ZOYLA REYNA ORTIZ Y 
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JUAN ESPINOZA PORRAS, quien tuvo su ultimo domicilio 
en Poblado Rosalba, municipio de Hidalgo, Tamaulipas, 
intestado que fuera denunciado por ELEUTERIO 
ESPINOZA REYNA, hago de su conocimiento que por auto 
de fecha 08 de agosto de 2019, la Juez de mi adscripción 
tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, 
se ordenó la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se crean con 
derecho a la prenombrada sucesión a efecto de que si lo 
estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a 
dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) contados a 
partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 04 de diciembre de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4153.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00122/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OTILIO RIVERA MÉNDEZ, 
quien tuvo su último domicilio en Padilla, Tamaulipas, 
intestado que fuera denunciado por HERMINIA 
GUTIÉRREZ PUENTE, EUSTOLIA RIVERA GUTIÉRREZ, 
FRANCISCO JAVIER RIVERA GUTIÉRREZ, hago de su 
conocimiento que por auto de fecha ocho de octubre del 
dos mil veinte, el Juez de mi adscripción tuvo por radicado 
el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a 
la prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio 
a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 08 de octubre de 2020.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4154.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00127/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOAQUÍN CONDE GUEVARA, 
quien tuvo su ultimo domicilio en el municipio de Padilla, 
Tamaulipas, intestado que fuera denunciado por MA. DEL 
SAN JUAN CASTELLANOS LOERA hago de su 
conocimiento que por auto de fecha veinticinco de 
noviembre del dos mil veintidós, el Juez de mi adscripción 
tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, 
se ordenó la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se crean con 
derecho a la prenombrada sucesión a efecto de que si lo 

estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a 
dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) contados a 
partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 25 de mayo de 2022.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4155.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00128/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de REYNA VILLARREAL 
SEGUNDO, quien tuvo su ultimo domicilio en el municipio 
de Jiménez, Tamaulipas, intestado que fuera denunciado 
por JOSÉ LUIS CABALLERO GONZÁLEZ, CARMINA 
MAGALY CABALLERO VILLARREAL, MIRNA 
GUADALUPE CABALLERO VILLARREAL, JOSÉ LUIS 
CABALLERO VILLARREAL Y MANUEL ALEJANDRO 
CABALLERO VILLARREAL, hago de su conocimiento que 
por auto de fecha veintiséis del presente mes y año, la 
Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo 
cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, convocando a todos 
aquellos que se crean con derecho a la prenombrada 
sucesión a efecto de que si lo estiman convenientes a sus 
intereses, comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro 
de quince (15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 26 de mayo de 2022.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4156.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00312/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NICOLÁS PEREZ SÁNCHEZ, 
quien tuvo su último domicilio en Padilla, Tamaulipas 
intestado que fuera denunciado por MA. GUADALUPE 
CASARES CASTILLO, HIMELDA PEREZ CAZAREZ, 
JOSÉ MARTIN PEREZ CASARES, BLANCA OBDULIA 
PEREZ CASARES, LILIA MARGARITA PEREZ CASAREZ, 
JORGE IVÁN PEREZ RAMÍREZ, hago de su conocimiento 
que por auto de fecha 01 de diciembre de 2021, el Juez de 
mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de 
que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
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Padilla, Tam.; a 01 de diciembre de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4157.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00314/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de J. SANTOS RAMOS BANDA, 
quien tuvo su ultimo domicilio en el municipio de Padilla, 
Tamaulipas, intestado que fuera denunciado por los C.C. 
RICARDA GONZÁLEZ SIFUENTES, JUANA RAMOS 
GONZÁLEZ, PABLO RAMOS GONZÁLEZ, YOLANDA 
RAMOS GONZÁLEZ, hago de su conocimiento que por 
auto de fecha seis de diciembre del dos mil veintiuno, el 
Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo 
cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, convocando a todos 
aquellos que se crean con derecho a la prenombrada 
sucesión a efecto de que si lo estiman convenientes a sus 
intereses, comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro 
de quince (15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 06 de diciembre de 2021.- Secretaria 

de Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4158.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
El Ciudadano Oscar Manuel López Esparza, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 24 de mayo del año actual, 
radicó el Expediente Número 00130/2022 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida llevó 
el nombre de CANDELARIO CASTILLO TREVIÑO 
denunciado por ESTEBAN CASTILLO MARTÍNEZ, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 06 de junio de 
2022. 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos 
del Área Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4159.- Junio 30.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha (26) veintiséis de mayo del año 
(2022) dos mil veintidós, el Maestro Alejandro Federico 
Hernández Rodríguez, Juez de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Segundo Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 81/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara por nombre MATÍAS PEQUEÑO CASTILLO Y 
MARTINA LORENZO JUÁREZ, en el que se ordenó girar 
oficio a Usted a fin de que informe si tiene registrado 
testamento otorgado por los de cujus MATÍAS PEQUEÑO 
CASTILLO Y MARTINA LORENZO JUÁREZ, y en su caso 
la fecha, lugar y Notario ante quien se otorgó, haciendo de 
su conocimiento que MATÍAS PEQUEÑO CASTILLO, 
falleció el día (7) siete de diciembre del año (2014) dos mil 
catorce, a la edad de (56) cincuenta y seis años, siendo 
sus padres Juan Pequeño y Ma. De La Luz Castillo, 
teniendo su último domicilio ubicado en calle Tampico, con 
número exterior 468, Fraccionamiento Ampliación 
Industrial, C.P. 87018, en el municipio de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas; mientras que MARTINA LORENZO JUÁREZ, 
falleció el día (6) seis de julio del año (2003) dos mil tres, a 
la edad de (47) cuarenta y siete años, siendo sus padres 
César Lorenzo Navarro y Bernardina Juárez De Lorenzo, 
teniendo su último domicilio ubicado en Fracción “A”, del 
lote 6, manzana 1, Fija 2, Sector 111, Zona Centro, C.P. 
87670 en Soto la Marina, Tamaulipas; debiéndose publicar 
un edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado, y en uno de los de mayor circulación en esta 
población, convocando a todas aquellas personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, 
en su caso, para que comparezcan a deducirlos dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
publicación del edicto. 

Se expide el presente edicto en el Despacho de este 
Tribunal, el (30) treinta de mayo del año (2022) dos mil 
veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos del Civil-Familiar, LIC. LUIS 

URIEL OCHOA PERALES.- Rúbrica. 
4160.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de radicación se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00338/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RAMÓN GUEVARA NAVA promovido por ESPERANZA 
CORONADO HERNANDEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 
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ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 09 de mayo de 2022.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

4161.- Junio 30.- 1v. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00339/2022 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DANIEL 
RODRÍGUEZ CARRIZALES, promovido por ELIZABETH 
MARTÍNEZ FLORES. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 26 de mayo de 2022.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

4162.- Junio 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dos de mayo del dos mil veintidós, 

dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil Número 
00402/2020, promovido por MARTHA ALICIA ISLAS 
GUTIÉRREZ, en contra de DIRCEU CARLIN REYES, la 
Titular de este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith 
Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble embargado 
en el proceso, consistente en: 

Finca Número 224495, ubicado en calle Río Rowina 
número 242 Lote 32, manzana 71 del Fraccionamiento 
Balcones de Alcalá II Sector Ríos de ésta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES en 
un periódico de circulación amplia en el Estado, en la 
inteligencia que entre la primera y la segunda publicación, 
deberá mediar un lapso de nueve días; así mismo entre la 
última publicación y la fecha del remate deberá mediar un 
plazo no menor de cinco días, convocando a postores a fin 
de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA (03) 
TRES DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, mediante 
videoconferencia, en la inteligencia de que se toma como 
referencia el único avalúo proporcionado en autos, el cual 
se fijó en la cantidad de $425,000.00 (CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca embargada, y que lo es por la cantidad de 
$283,333.33 (DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).- 

Se le informa a la demandada o al postor que la diligencia 
de remate, se llevará a cabo de manera virtual a través de 
la aplicación “Zoom” por el cual se podrá generar la 
audiencia correspondiente.- Se hace de su conocimiento, 
que el enlace para la audiencia en la plataforma “Zoom”, es 
el siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/84564656660?pwd=azlBd2VNa
HM4UlFIZUVnL3NYN2didz09 ID de Reunión: 845 6465 
6660.- Se requiere a la demandada o al postor que deseen 
asistir en la audiencia de remate virtual, hagan uso de los 
servicios del Tribunal Electrónico a través de su plataforma 
en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío 
de promociones electrónicas, recibir notificaciones 
personales electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, 
a fin de que estén en la posibilidad de intervenir de manera 
electrónica.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el 
veinte por ciento del valor que sirve de base para el remate 
del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Se precisa que el presente 
edicto solo es firmado electrónicamente, en virtud de lo 
previsto por el Acuerdo General 32/2018, así como el 
Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 11/2020 y 
reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria 
Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha 
siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., 03 de mayo de 2022.-Secretaria 

Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
NORMA ADRIANA BLANCO MOLINA. 

4163.- Junio 30 y Julio 14.- 1v2. 
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